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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS . MM. el REy y  la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salnd.

Suserición nacional voluntaria para aten
der aft fomento de la Marina y gastos de la 
guerra.

PESETAS

Recaudación anterior..................... 8.336.122*63
D. J. N. A., escribiente de M., por tres días de

su haber íntegro............................................  12‘50
D. Eduardo García, Atocha, 93 (200 pesetas

para barcos y 200 para la guerra)................. 400
Excmo. Sr. Marqués de San Carlos................. 1.000
Día de haber correspondiente á Mayo del per

sonal de Jefes y Oficiales del Cuerpo de Ca
rabineros, más donatiros particulares délos
mismos y tropa...........................       9.700*79

Donativo del personal de la Comandancia de 
Carabineros de Almería sobre el día de ha
ber que ya tienen entregado.......................... 1.211*26

Sres. Jefes y Oficiales del segundo batallón .del 
regimiento Infantería de Wad-Ras, núme
ro 50, importe de nn día de haber del mes
de Mayo..........................................................  200*11

Residuo de una suscrición del Cuerpo de Ayu
dantes de Obras públicas...............................  242‘50

D. G. J. deOsma...............................................  5.000
Excma. Sra. Doña Antonia Cardona, viuda de 

„ Jovellar, por el producto líquido de la fun
ción celebrada en el teatro de la Comedia el 
día 19 de Mayo........................... ................... 1.900

Total..................................... 8.355.789*79

(Se continuar A.)

PESETAS
R e c t i f i c a c i ó n .  ------------- -

En la G a c e t a  del día 22 dice:
Los Sres. Urquijo y Compañía, por encargo y á 

cuenta de los Sres. Carltochen y Compañía, de 
Hamburg.................  . . . . . . . . . . . ......... 25.000
Debe decir:

Los Sres. Urquijo y Compañía, por encargo y á 
cuenta de los Sres. Cari Cohén & Co. de Ham
burg. 25.000

Relación por Subinspecciones, Dirección y Colegio del 
Cuerpo de Carabineros de los importes á que asciende 
el día de haber del personal de dicho Cuerpo que dis
fruta el sueldo anual desde 1.500 pesetas en adelante, 
en los cuales importes se incluye el mayor donativo 
con que ha contribuido el citado personal y lo entre
gado libre y espontáneamente por el de tropa.

PESETAS

Subinspección de Alicante................................      900*44
Idem de Badajoz..............................................   683*24
Idem de Barcelona . . . . ....................  547*01
Idem de Cádiz.............................................   798*93
Idem de Coruña. ........       1.367*81
Idem de Málaga........................................................ 777*06
Idem de Mallorca...................................................... 1.121*53
Idem de Navarra ...................... ".............................. 1.194*92
Idem de Santander..................— ..........................  810*66
Idem de Zamora.  ....................................  1.008*28
Dirección general.....................................................  295*08
C o le g io .....  ........................................    195*83

Total....................................    9.700*79
■ ■■■■   fe.. 

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 15 de Abril próximo pasado, se dice á éste de 
la Guerra lo siguiente:

«Resultando que los créditos números 680, 682 y 688 
de la relación 3.a adicional á la núm. 24 de abonarés de 
alcances y ajustes finales correspondientes al batallón 
Cazadores de Bailén, fueron reconocidos respectiva
mente á favor de Mariano Julio Cosme, Juan Ledesma 
Sánchez y Cristóbal Quesada Mena, por Real orden de 
21 de Marzo de 1895, sin abonarles intereses, habién
dose liquidado en esta forma:

Número 680. Capital, 170*43 pesos; 35 por 100, 59*65
— 682. — 72*28 — — 25*29
— 688. — 149*63 — — 52*37

Resultando que la Inspección de la Caja general de 
Ultramar, con comunicación de 1.° de Julio último, re
mite el expediente del soldado Vicente Campos Rubio, 
en el cual hay una instancia de reclamación del cesio
nario de los créditos de que ahora se trata, fechada en 
Bayamo el 2 de Noviembre de 1887, y acompañada de 
una relación en que constan los nombres de los cau
santes, y en tal concepto hay que abonar intereses des
de 1.° de Marzo de 1888; debiendo, por tanto, liquidarse 
de la manera siguiente:

Capital Intereses. TOTAL 35 por 100.
Número. rectificado. _  _  _

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

680 170*43 17*04 187*47 65*61
682 72*28 7*22 79*50 27*82
688 149*63 14*96 164*59 57*60

___

S. M. el R e y  (Q. U. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por la Junta superior de la Deuda de Cuba en sesión 
de 22 de Octubre de 1897, ha tenido á bien disponer, 
para completar el pago de dichos créditos, el reconoci
miento á favor de los causantes de las diferencias entre 
lo .reconocido por Real orden de 21 de Marzo de 1895, y 
lo que debe reconocerse una vez hecha la rectificación 
de intereses, cuyas diferencias ascienden á 17*04 pesos 
en el crédito 680, á 7*22 en el 682 y á 14*96 en el 688, 
debiendo abonarse á los interesados el 35 por 100 en 
metálico, ó sea 5*96 pesos al primer crédito, 2*53 al se
gundo y 5*23 al tercero, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real de
creto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole los documentos remi
tidos por la Inspección de la Caja general de Ultramar 
con la citada comunicación de 1.° de Julio, y advir
tiéndole que con esta fecha se ordena al Director 
general de Hacienda de este Ministerio- que facilite á 
dicha Inspección los 13 pesos 72 centavos que se nece
sita para pago de las mencionadas diferencias.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos, y gestionar lo conveniente eí 
Inspector de la Caja general de Ultramar para que la

•elación citada se inserte en los Boletines oficiales- de 
as provincias, con el fin de que llegue á conocimiento 
Le los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años, 
dadrid 21 de Mayo de 1898.

CORREA
5eñor.....

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 15 de Abril próximo pasado, se dice á este de la 
Guerra lo siguiente:

«Resultando que los créditos números 1.619, 1.662 y 
L.707 de la relación 4.a adicional á la núm. 10 de abo
narés de alcances y ajustes finales correspondientes al 
Cuerpo de Artillería, fueron reconocidos, respectiva
mente, á favor de José Alonso Más, Rufino Gómez Gó
mez y León Ramos Carbón, por Real orden de 20 de 
Noviembre de 1894, sin abonarles intereses, habiéndo
se liquidado en esta forma:

Número 1.619. Capital, 186*95 pesos; 35 por 100, 65*43
— 1.662. -  222*38 — — 77*83
— 1.707. — 263*78 — — 92*32

pues debe hacerse observar que aun cuando el 1.619
figuraba por 218*81 pesos de capital, fué rectificada 
esta cantidad en dicha Real orden, quedando reducida 
á los 186*95 que se consignan:

Resultando que la Inspección de la Caja general de 
Ultramar, con comunicación de 1.° de Julio último, 
remite el expediente del soldado Vicente Campos Ru
bio, en el cual hay una instancia de reclamación del 
cesionario de los créditos de que ahora se trata, fechada 
en Bayamo el 2 de Noviembre de 1887, y acompañada 
de una relación en que consta los nombres de los cau
santes, y en tal concepto hay que abonar intereses des
de 1.° de Marzo de 1888; debiendo, por tanto, liquidar
se de la manera siguiente:

Capital
Numtr0. rectificado. " n ~  T°T A L  35 por 100.

Pesos. Pesos. Pasos. Pesos.
ir 111 ' * 1 1   .

1.619 1«6*95 18*69 205*64 71*97:
1.662 222*38 22*23 244*61 85*61/
1.707 263*18 26*37 290*15 101*53»

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ejn a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por la Junta superior de la Deuda de Cuba en sesi ón 
de 22 de Octubre de 1897, ha tenido á bien dispoiuer, 
para completar el pago de dichos créditos, el recon oci- 
miento á favor de los causantes de la diferencia «entre 
lo reconocido por Real orden de 20 de Novie mbre 
de 1894 y lo que debe abonarse una vez hecha la recti
ficación de intereses, cuya diferencia asciende á 18*69 
pesos en el crédito 1.619, á 22*23 en el 1.66& y  á 26*37 
en el 1.707, debiendo abonarse el 35 por 160 en metá
lico, ó sea 6*54 al primer crédito, 7*78 al segando y 9*23 

! al tercero, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de 
! la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de 
j Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co- 
j rrespondientes, acompañándole los documentos remi- 
j tidos por la Inspección de la Caja general de Ultra

mar con la citada comunicación de 1.° de Julio, y ad
virtiéndole que con esta fech-d, se ordena al Director 

| general de Hacienda de este, Ministerio que facilite á 
* dicha Inspección-los 23*55 pesos que necesita para el 
i pago de las mencionadas diferencias.»
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Lo que de la propia Reai orden traslado á V. R . 

para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
la  mayor publicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos, y  gestionar lo conveniente el 
Inspector de la Caja general de Ultramar para que la 
relación citada se inserte en los Boletines oficiales de 
las provincias, con el fin de que llegue á conocim ien
to de los interesados. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 21 de Mayo de 1898.

CORREA
Señor,....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Capitanía general de Marina del Departamento
de Ferrol.

Establecidas las defensas submarinas de esta ría, queda 
prohibida la entrada en ella para toda clase de buques du
rante la noche.

Para verificar la entrada de día los buques que lo deseen,
een la bandera de práctico izada., se aguantarán á una milla 
de distancia de la línea que determina la enfilación de la 
Muela del Segarlo y Punta Barbeira.

En caso de que el mal tiempo ó cualquier otrâ  circuns
tancia dificultase esta maniobra ó la salida del Práctico, los 
buques podrán seguir para dentro del puerto con la veloci
dad moderada cuando el vigía del Segaño ice una bandera 
asul.

Ferrol 28 de Abril de 1898.=Alejandro Arias Salgado.=  
Hay una rúbrica..=Hay un sello que dice: C'spitania general 
de Marina del Departamento de Ferrol,

■■ Madrid 8 de Mayo de 1898.=Es copia. =E1 Jefe de E. M. 
€r., P. E.? Antonio Terry. —fi

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
GRUPO 110—18 DE MAYO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Islas Canarias.

Escollos al N. 32. de la punta Santa Catalina, 
puerto de la Luz.

(Notice to Mariners, núm. 184. Londres, 1898.)
Núm. 685, 1898.—Según aviso del Comandante del buque 

de guerra inglés Calliope, un conjunto de rocas, cuya menor 
profundidad es de 4m en bajamar de sizigías, tiene su extre
midad N. W. situada á 2,4 cables al N. 21° E. del castillo de 
Santa Catalina y al S. 88° W. de la extremidad del rom
peolas.

Desde este punto se extiende 4/2 cable al S. E. y el fondo 
en su extremidad S. E. es de 5m.

Además, en un cable de extensión en el N. E. de estas ro
cas los fondos son menores en l m,5 á los que indican las car
tas actuales.

Carta núm. 210 de la sección IV.

MAR DE LAS ANTILLAS 
Venezuela.

Datos relativos á, las luces de La Guayra.
(Avis aux Navigateurs, núm. 87/572. París, 1898.)

Núm. 686,1898.—Según informes, la luz eléctrica que se 
encendía en la cumbre Vigía, se ha sustituido por una luz 
'fija, blanca, que no se diferencia de otras luces elevadas de la 
población y con la cual ao se debe contar.

La luz deL fuerte Santa Bárbara está apagada (Aviso nú
mero 71/433 de 1898).

La luz del rompeolas se presenta fija, roja, hasta su mar
cación al N. 54° W. por dentro del puerto.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1898, pág. 5p.
Carta núm. 58 de la sección IX.

Hattegat (Dinamarca).
Modificaciones en los sectores de iluminación 

de la luz de Juelsminde.
(Avis am Navigateurs, núm. 78/566. París, 1898.)

Núm. 6 8 7 , 1898.—La luz de Juelsminde, á la que se re
fieren los Avisos números 149/1021, 173/1175 y 234/1.554 
de 1897, ilumina en la actualidad: con luz fija, verde, del N. 
79° W. al N. 65° E. por el N. (l4A°);Jija, blanca, del N. 65° E. 
al N. 75° E. (10°); fija, roja, del N. 75° E. al S. 23° E. por el 
E. (82°); oscurecida, del S. 23° E. al N. 79° W. por el S. y el 
W . (124°).

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 166.
Carta núm. 821 de la sección II.

M A R  B Á L T I C O  
Alemania.

Situaciones geográficas de diferentes puntos 
en la bahía de Kiel.

(Nachrichíen für Seefahrer, números 15/848. Berlín, 1898.)
Núm. 688, 1898.—El mástil del semáforo situado cerca 

del faro de Bülk (Aviso núm. 269/1.766 de 1897) está situa
do en 54° 27' 27",5 N. por 16° 24' 27", 1 E.

La iglesia votiva de Holtenau se encuentra en 54® 22' 
23",4 N. por 16° 21'33",9 K

La cascada de Ravensberg en 54° 20' 34",3 N. por 16° 20' 
16",6 K

El monumento de Bismark en 54® 19' 30",5 N. por 16° 20' 
29",7 E.

Carta núm. 701 de la sección II.

Valizamiento de los restos de un buque sumergido 
en el E. de Sassnlt (isla de Rugen).

(Nachrichten für Seefahrer > núm. 15/847. Berlín 1898.)
Núm. 689,1898.'— Los restos del Eeinrich (Aviso número 

98/624 de 1898) están á- 4 millas al 8. 78° E. de la luz del 
puerto de Sassnitz, en unos 16“ de agua:

Los dos palos están todavía derechos. A 30“ en el de los 
restos, so lia fondeado una boya verde, que lleva como distin
tivo dos triángulos, el superior con el vértice hacia arriba y 
el inferior con el vértice hacia abajo.

Situación aproximada: 54° 29' 30" N. por 19® 57' 50" E.

Carta núm. 701 de la sección II.

Golfo de Bothnia (Suecia)*
Construcción de estacadas en, .el flor exterior de Gefle.

Nmigaients, núm. $7/565. París, 1898.)
Núm. 690, 1898. — La Compañía de los Aserraderos de 

Korsnás ha sido autorizada para construir en el Kadtsvik dos 
estacadas, la una partiendo de la punta Lofhar y dirigiéndo
se al S. E. en una distancia de 375m próximamente, la otra 
partiendo de la extremidad N. E. de la península Karskár y 
dirigiéndose al N. W. en una distancia de 475m próxima
mente.

Est " dos e tac d '“ dejarán entre ellas un abra de 75“
prOx mámente

Carta núm.. 229 de la  sección  I.

MAR MEDITERRÁNEO 
Argelia. •

Datos relativos á, las luces de Dellys.
(Avis aux Navigateurs, núm. 87/569. París, 1898.)

Núm. 691, 1898.—Según aviso del Comandante del torpe
dero 175, la luz Jija, roja, situada en la extremidad del muro 
de abrigo de la escollera en construcción en Dellys, no puede 
encenderse cuando reina mal tiempo.

La luz verde del desembarcadero no está colocada en su 
extremidad sino hacia el medio, para que se pueda encender 
con mal tiempo.

La distancia de esta luz al arranque de la escollera es de 
36m,30 y á la extremidad de 43m,10.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1897, pág. 248.
Carta núm. 131 de la sección III.
B1 Jefe, Fé lix  Babtabreche.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co
rriente, á las doce y media de la manana, se verifique en el 
despacho principal de la misma la subasta de amortización 
de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 8.909 pesetas 58 cén
timos, compuesta de pesetas 833‘35, dozava parte de la suma 
consignada para este servicio en el presupuesto vigente, y de 
pesetas 8.076‘23 sobrantes de la subasta verificada el día 30 
de Abril último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de ,27 de Junio de 1882.

:2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno" de á peseta, clase 12.a, y 
otro de 10 céntimos por el impuesto de guerra establecido por 
el art» 1.° del Real decreto de 25 de Junio último.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, corno el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan,

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredíte haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 28 y 30, 
de doce de la mañana á cuatro de la tarde, y el 31 de once y 
medía á doce de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se 
hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la 
lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del ultimo mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marz© de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta, Se abri-

¿ rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con- 
j currentes el número del resguardo del depósito, el nombre 

del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
¡ continuo se leerá el pliego que contenga el precio maxino á 

que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de 
que se trata.

8. Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te- 

| soro.
| 9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me-
f ñores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
| se considerarán como una sola proposición todas las suscri- 
1 tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.
I 10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta,
| las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des

echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-

Ídeta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición

¡cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas, dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu- 

; blique su adjudicación en la Gaceta ; teniendo presente que 
• d© no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan

do por este hecho anulada la adjudicación.
Los que hagan dicha entrega en el término expresado po

drán retirar los resguardos desde luego.
I 14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego-
I ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
I oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili- 
I tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res- 
I paldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge- 
I neral de la Deuda para su amortización por subasta. 
i (Fecha y firma del proponente.)»
S Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
I devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésh>, á fin 
1 de que le conserven como resguardo entretanto que se ha

cen los llamamientos para el pago, 
j 15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido

desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran con: titmdo 

| para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la Gaceta  el resultado de la subasta.

Madrid 21 de Mayo de 1898. =  El Director general, Esta
nislao García Monfort.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de  pesetas no
minales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de

i los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta de 
| Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
| las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
i Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto in-
I cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan- 
| tia de esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie.

titul03- Pesetas

Total gen enal . . .

Madrid de...... de 189 .
El interesado,

 Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á las tres de la tarde, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de documentos amortizados que 
corresponde efectuar en el presente mes.

Madrid 21 de Mayo de 1898. =  El Director general, Esta
nislao García Monfort.

La subasta verificada hoy en esta Dirección general para 
la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, con 
objeto de convertir su importe en inscripciones nominativas 
á favor de Corporaciones civiles, ha sido declarada desierta 
por falta de licita dores.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 21 de Mayo de 1898.=E1 Director general, Esta

nislao García Monfort.

Venciendo en 1.° de Julio próximo un trimestre de interés 
de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior y de ins
cripciones nominativas de igual renta, y semestre de accio
nes de obras públicas y carreteras (de 34 millones de reales); 
esta Dirección general, en virtud de la autorización que se le 
ha concedido por Real orden de 13 del corriente, ha dispues
to que desde 1.° de Junio inmediato se admitan por el Nego- 

I ciado de Recibo de sus oficinas, todos los días no feriados, de 
once de la mañana á dos de la tarde, los cupones de las ex
presadas deudas y vencimientos ó los créditos originales, se
gún su clase, á fin de que oportunamente se efectúe el pago 
de los mismos.

La presentación se hará precisamente con las facturas 
impresas que para cada clase de valores se facilitarán gratis 

i onda portería de este Centro directivo, y en ellas consigna-
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rán todos los requisitos que en las mismas se exigen, sin que 
contengan raspaduras ni enmiendas; advirtiéndose que los cu
pones del 4 por 100 interur y las inscripciones de igual renta 
han de presentarse con las facturas que contienen impresa la f e - 

' cha del vencimiento, sin cuya circunstancia no serán admitidas.
Por el importe de los cupones de Deuda perpetua al 4 por 

100 interior y exterior y de los intereses de inscripciones no
minativas, se expedirán resguardos que satisfará el Banco de 
España, con arreglo á la ley de 29 de Mayo de 1882 y conve
nio celebrado con dicho establecimiento en 22 de Noviembre 
siguiente, los primeros al portador y los últimos á los due
ños de las inscripciones ó á sus apoderados reconocidos, 
como se ha verificado en trimestres anteriores, cuando esta 
Dirección general ó la Delegación de Hacienda de España en 
París, según se trate de Deuda interior ó exterior, haya reco
nocido y cancelado los cupones ó intereses de inscripciones, 
de cuyo resultado se dará inmediato aviso al Banco de Espa
ña, remitiéndole los talones correspondientes á los resguar
dos á fin de que haga los llamamientos para su pago.

Los resguardos que se expidan por intereses de acciones 
de obras públicas y de carreteras de 34 millones de reales: se
rán satisíechos por la Tesorería de esta Dirección general, 
previo llamamiento, con fondos que facilitará al efecto el Te
soro.

A los seis días de haberse presentado1 las inscripciones j  
demás valores que carecen de cupón, pueden los interesados: 
acudir á recogerlos al Negociado de Recibo, firmando @1 Reci
bí en la factura correspondiente.

Aplazada nuevamente por Real orden dé 11 de Marzo últi
mo, publicada en la G a c e t a  de 17 del mismo, hasta el mes 
de Abril de 1899 próximo, la renovación de inscripciones no
minativas, se continuará acreditando en las mismas el pago 
de intereses por medio de un cajetín, como se ha efectuado en 
los trimestres anteriores.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 56 de la ley de Presu- ; 
puestos de 30 de Junió de 1895, y en la Real orden do l.°  de Ju- j  
lio siguiente, debe satisfacerse en el trimestre expresado de 1.° ■ 
de Julio el impuesto de 1‘25 por 100 de los interesen íntegros

anuales de la Deuda interior y de acciones de carreteras y  
obras públicas, establecido por dicho art. 56, correspondiente 
al ejercicio de 1898 99; y en su virtud, se deducirá en las fac
turas de presentación de dichos valores el importe del referi
do impuesto, á cuyo fin los presentadores harán dicha de
ducción en la casilla que al efecto se ha estampado en las 
facturas.

Los cupones de Deuda perpetua al 4 por 100 exterior que 
se presenten deberán contener adherido el timbre correspon
dientes á dicho impuesto, sin cuyo requisito no podrán ad
mitirse.

El mencionado impuesto queda sujeto á las modificacio
nes que pueda sufrir al aprobarse los presupuestos de 1898-99» 
para cuyo cumplimiento se dictarán las disposiciones opor
tunas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Mayo de 1898.=E1 Director general, Esta

nislao García Monfort.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A

SANIDAD

Estados relativos a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 20 de Mayo de 1898

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTAD# ENFERMEDADES DOMICILIOS
Año». Hosca. B l & a ,

D. Victoriano Penanes........................................................
Antonio B la t...................................................................
Andrés Pérez ..................................................................;
Juan Góm ez......................................... ..........................1
Federico Sánchez................................... ...................... v
Federico Santandreu ...................... ...............................1
Juan F. Martínez.............................................. .. ¡
Ignacio Castel.................................................................1
Juan Launegraud........................... ........................ .
Cosme Hurtado....................................... .......................
Tomás Alvarez................................... ............................
José María Gómez..........................................................
Joaquín G arcía .............................................................. 1
Valentín Jimeno.............................................................
Santiago Sánchez...........................................................
Antonio Vázquez...........................................................
Galo G arcía............................................. ...................
Mariano G arcía......................... ............ ..............
Pedro Caldeiro.............................................................
José Grijalva..............................................................

Feto masculino ........................................................... .

Doña Consuelo Prieto .........................................................
Concepción Martín...................................................
Avelina Rodríguez................... ................................
Julia López................................................................
Leandra Muñoz ........................................................
Aurora Rivera........................ .................................
Concepción A lvarez................................... ............
Juana Berdeque.......................................................
Josefa Malasaña........................................................
Ildefonsa Martínez................................. . . .............
Joaquina Sánchez................................... ................
María Catalá.............................................................
Eulalia Biosca..........................................................
Vicenta Catalán.........................................................
Teresa Varela.............................................................

Feto femenino....................................................................
Idem ......................................................................................

1
1
1
3

1 54 
2 

86 
11 
73 
82 
1 
2 
2
5 

51
3
4
6 
3

24
p

5 
1
3 

13 
68 
54
5
4 

24
4

46
4

76
69
3
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p
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»
p
p
»
p
p
>
p
»
p

p
»

»
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p
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p
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»

p
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p
p
p
p
p
p
p

p

>
»
p

»
p
>

»
p
p
>
p
»
»
»
»
»

»

Párvulo.................
Idem......................
Idem ......................
Idem ......................
Casado ..............
P á r v u lo .. . . . . . . . . .
V iudo. . . . . . . . . . .
Adulto .................
V iu d o ...................
Casado. . . . . . . . . .
P á rv u lo ..... . . . . .
Idem......................
Idem .....................
Idem...................
Casado..............
Párvulo.. . . . . . . . .
Id em ....................
Idem......................
Idem ......................
Soltero........... .

p

P á r v u lo . . . . . . . . . .
i Idem......................

Idem......................
Soltera........
V iuda.... .  ............
Casada..................
Párvulo.................
Idem .....................
Soltera.........
Párvulo.................
V iuda ...................
Párvulo.................
Casada ........
Viuda....................
Párvulo................

p
p

Sarampión..................................... .................
Idem.................................................
Idem................................................................
Encefalitis grippal ......................................
Pulmonía grippal.......................................
D ifteria..........................................................
Colapso cardíaco...........................................
Pericarditis.....................................................

, Bronquitis senil.............................................
, Idem .................................................................
, Bronquitis capilar.........................................

Broncopneumonía........................................
, Gastroenteritis................................... ...........
, Idem.................................................. ...............

Edema cerebral..............................................
Atrepsia.......... ...............................................
Idem.................................. ...............................
Idem.................................................................
Pulmonía................................................. .
Gastroenteritis...............................................

»

Sarampión.......................................................
Idem................................................... .............
Idem.................................................................
Tuberculosis pulmonar........... .....................
Epitelioma de la cara..................................
Insuficiencia mitral— . . « „ ...... .................
Bronquitis.......................................................
Idem..................................................................
Ulcera gástrica ............ ................................
Gastroenteritis.......................... .
Enterocolitis...................................................
Idem..................................................................
Apoplejía cerebral..........................................

, Idem..................................................................
Meningitis .....................................................

>
»

Libertad, 7.
Algeciras, 1.
Virtudes, 15.
San Dimas, 14.
Paseo de la Castellana, 14. 
Embajadores, 53.
Atocha, 8.6.
Castelló, 9.
Beneficencia, 9.
Sagunto, 18.
Sandoval, 16.
San Bernardo, 1.
Serrano, 5.
Ronda de Segovia, 1.
Carretas, 43.
Villa Mazantini, 3.
Gaíileo, 10.
Ventosa, 14.
San Bernardo, 64.
Palafox, 7.
Ballesta, 13.

Paseo del Obelisco, 20. »
Doña Blanca de Navarra, 5.
Ercilla, 9.
Le gallitos, 27.
Claudio Coello, 89.
Atocha, 32.
Limón, 28.
Hospital del Niño Jesús.
Costanilla de los Desamparados, 15.. 
Fernández délos Ríos, 1.
Mayor, 60.
Myvor, 46.
Trafalgar, 5.
San Pedro, 7.
Río, 13 y 15.
Fernando el Católico, 1.
Costanilla de Santiago, 6.
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la aceión administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, la a enfermedades coa 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las d.el grupo de rafeGto-contagicsaa Implican la necesidad 
de«Secutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de ios enfermos»(*j En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente» homicidio» suicidio y ejecuciones de pena capital»
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Madrid 21 de Mayo de 1898.=E1 Subsecretario, Merino

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

F errocarriles,— Concesión y construcción.

^Excmo.'Sr!: Vista la instancia que con fecha 2 de Junio 
«de 1894 elevaron á este Ministerio I).. Luis Zapata y D.Ma- 
muel Lftvsggi en súplica deque, previos los trámites legales, 
se les otorgara en su día la concesión de un ferrocarril de 
vía estrecha, según proyecto técnico del mismo, de Villa del 
Prado á Almorox y ramal á Sotillo de la Adrada, debiendo 
■sujetarse aquélla á una ley especial que, en proyecto enton
ces  de aprobación de los Cuerpos Colegisladores, fué después 
promulgada en 21 de Junio de 1894:

Resultando que una vez confrontado dicho proyecto téc
nico por la Jefatura de ferrocarriles del Oeste, solicitaron los 
peticionarios en 27 de Abril de 1896: primero, la renuncia á 

:la construcción del referido ramal, haciendo uso de lo dis- 
v puesto en el art. 3.° de la mencionada ley especial; y segun

do, que se transfieran los derechos que los señores recurren
tes tenían á la concesión del ferrocarril de la estación de Vi- 
dla del Prado á Almorox en favor de la Compañía de los de 
Madrid á Villa del Prado, cuyas renuncia y transferencia se 

‘¡otorgaronpor Real orden de 20 de Mayo de 1896:
Resultando que, excluido ya el ramal de la línea de que se 

trata, se continuó la tramitación del expediente, de acuerdo 
»con lo prevenido en el capítulo X de la ley de Ferrocarriles 
vigente y art. 75 del reglamento para su ejecución, que ha- 
íhlan de i as concesiones de uso particular y servicio público: 

Considerando quepumplidos en el expediente los requisi
tos previos á la concesión solicitada, se demuestra cumplida
mente con dos informes aportados al mismo que, una vez 
otorgada ésta, ha de ser beneficiosa la nueva línea que se 
^construya y explote á los intereses generales, especialmente 
á la comarca cuyo trazado atraviesa, y con mayor motivo al 
ser una prolongación de otras dos de que es concesionaria la 
^Compañía recurrente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas, ha tenido á bien otorgar la conce
sión del ferrocarril de uso particular y de servicio público, 
sin subvención del Estado, desde la estación de Villa del Pra
do á Almorox, á la Compañía de los de Madrid á Villa del 
3?rado, peticionaria de aquélla, sujetándose ésta á la ley es
pecial de 21 de Junio de 1894 en la parte que se halla vigente; 
al [pliego de condiciones particulares administrativas apro
bado por Real orden de este Ministerio de 23 de Abril último; 
á las leyes y reglamentos de ferrocarriles que rigen actual
mente y aplicables á la línea de que se trata, y al art. 2.° y 
tarifa de la ley de 24 de Septiembre de 1896 del Ministerio de 
Hacienda sobre pago de derechos del material que se importe 
del extranjero para servicio de este ferrocarril.

De orden det Sr. Ministro lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, ©ios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 14 de Mayo de 1898.—El Director general, Die
go Arias de Miranda.=Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Aguas.

&. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien disponer que se 
autorice á D. Emilio Herault para colocar una tubería de 
conducción de agua en la carretera de empalme de la de Silla 
á Alicante con la de Ocaña á Alicante y muelle de Levante 
del ps&ertOt con sujeción á las condiciones siguientes:

1.a La;zanja donde se han de alojar los tubos se practica
rá por trayectos máxumos de 20 metros. Terminada una zan

ja  de esta longitud, se colocará en ella las tuberías á la pro
fundidad de un metrotque en el proyecto se fija, verificándose 
Sos enchufes y todas las operaciones necesarias para dejar 
«ste transo completamente terminado, procediéndose ensegui
da á rellenarla zanja, .afirmando otra vez la parte del firme 
destruido con piedra machacada, convenientemente recebada 
y  consolidada. De un modo análogo se procederá en los tra
mos siguientes..

2ia En los cruzamientos de las calles que afluyen al puer
to, k, zanja se construirá par mitades, y  el trabajo se realiza
rá en la misma forma que concluim os de detallar en la pri
mera (condición.

3.a No podrán emplearse barrenos ni explosivos en la 
apertura de las zanjas.

4.a No podrán depositarse sobre los muelles los productos 
procedentes de la excavación de las zanjas, ios cuales se co
locarán em puntos separados del tránsito y  que oportuna
mente fijará el Ingeniero Jefe.

5.a La conservación y  limpieza de los tubos, así como la 
reparación del firme que por causa de las limpias ó roturas 
de las cañerías se destruyese, será de cuenta del concesio
nario.

6.a Antes de comenzar las obras" el concesionario avisará 
al Ingeniero Jefe de la provincia para que designe el perso
nal facultativo que ha de replantear á inspeccionar las obras, 
siendo de cuenta del concesionario los gastos que aquellas 
operaciones ocasionen.

7.a Esta concesión se concede salvo perjuicio de tercero y 
derecho de propiedad, y la falta de cumplimiento de cual-

j

quiera de las condiciones anteriores será suficiente para de
terminar su caducidad.

Be orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. S. para su conocimiento, el del interesado y publica
ción en el Boletín oficial Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Mayo de 1898. ==E1. Director general, Arias de 
Miranda.=S r. Gobernador civil de Alicante.

Dirección general de A griculturas, Industria 
y  Comercio.

Negociado de Industria.

Relación de las modificaciones de derecho introducidas en las pa
tentes de invención relativas á las copias certificadas de los actos ó contratos recibidas en el Negociado de Industria durante los 
meses de Enero, Febrero y Marzo de 1898  (1).

Expediente núm. 19.900. Patente de invención por cinco 
años por un procedimiento para la fabricación de muelles ó 
ballenas de acero y broches recubiertos con papel tela engo
mado y apretado, propios para vestidos y corsés, concedida á 
D. Agustín Piñol y Joli.

Por escritura pública otorgada en Barcelona á 14 de Ene
ro de 1898 ante el Notario D. Fernando Gasset y Font, el 
nombrado concesionario cedió, transfirió y vendió cuantos 
derechos le corresponden y corresponderle pudieren en la 
patente referida á favor de la Sociedad española de aceros 
laminados en frío, Meyerhoff Hermanos, Thompson y Com
pañía.

Expediente núm. 19.901. Patente de invención por cinco 
años por un procedimiento para la fabricación de broches y 
ballenas barnizadas para corsés y vestidos, concedida á Don 
Agustín Piñol y Joli

Por escritura pública otorgada en Barcelona á 14 de Ene
ro de 1898 ante el Notario D. Fernando Gasset y Font, el 
nombrado concesionario cedió, transfirió y vendió cuantos 
derechos le corresponden y corresponderle pudieren en la pa
tente referida á favor de la Sociedad española de aceros la
minados en frío, Meyerhoff Hermanos, Thompson y Com
pañía .

Expediente núm. 20.079. Patente de invención por veinte 
años por un procedimiento para la fabricación de cuero arti
ficial, concedida á los Sres. D. Enrique Vila Renam, D. Juan 
Durán Musi y D. Pedro Durán Musi.

Por escritura pública otorgada en Sabadell á 13 de No
viembre de 1897 ante el Notario D. Antonio de Paz, los nom
brados concesionarios cedieron, transfirieron y traspasaron 
la expresada patente á favor de D. Tomás Salas y Corominas 
y D. Antonio Magriña y Galabart.

Expediente núm. 20.139. Patente de invención por diez 
años por mejoras en la fabricación de medios para encender 
el gas per su propia acción, concedida á Mr. John Frederick 
Duke.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 2 de Febrero 
de 1898 ante el Notario D. Manuel García Rodrigo, el nom
brado concesionario cedió, vendió y enajenó la expresada pa
tente á favor de la Sociedad Spanisch Portugiesische Gas 
Sellstzunder Gesellchaft.

Expediente núm. 20.241. Patente de invención por cinco 
años por un procedimiento para dar lustre y tacto de seda á 
cualquier fibra vegetal, concedida á los Sres. Vieveg y 
Meyer.

Por escritura pública otorgada en Barcelona á 3 de Marzo 
de 1898 ante el Notario D. Antonio Paz y Tusquets, los nom
brados concesionarios cedieron y traspasaron la expresada 
patente á favor de la Sociedad central de Tintoreros y Tho- 
mas y Prevost, mientras ésta subsista.

Expediente núm. 20.304. Patente de invención por veinte 
años por el producto industrial cajas con madejas entrelaza
das de algodones para medias, concedida á D. Esteban Segi- 
món y Freixá.

Por certificación librada en Reus á 22 de Julio de 1896 
por el Notario D. Juan Carpa y Calvó se hace constar el tes
tamento otorgado por el concesionario de dicha patente, que 
falleció en 25 de Febrero de 1897, y dejó usufructuaria de to
dos sus bienes, derechos y acciones á su esposa Doña Teresa 
Prínis y Vallés, de cuya modificación de derecho queda toma
da razón en el Registro especial.

Expediente núm. 20.378. Patente de invención por veinte 
años por un procedimiento para dar al algodón el lustre y 
tacto da shappé, concedida á los Sres. Vieveg y Meyer.

Por escritura pública otorgada en Barcelona á 3 de Marzo 
de 1898 ante el Notario D. Antonio Paz y Tusquets, los nom
brados concesionarios cedieron y traspasaron la expresada 
patente á favor de la Sociedad central de Tintoreros y Tilo
mas y Prevost, mientras subsista.

Expediente núm. 20.424. Patente de invención por diez 
irnos por mejoras introducidas en el alumbrado eléctrico por 
nedío de lámparas de arco voltaico, concedida á Mr. Higna- 
;e Hippolyte Hegner.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 23 de Febrero 
le 1898 ante el Notario D. Joaquín Moreno Caballero, el nom- 
•rado concesionario vendió la referida patente á favor de la 
lociedad des Lampea Electriques á are, sisteme Hegner.

(Se continuará.)

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Junta S indical del C olegio de A gentes
 de cam bio y  B olsa de M adrid .

Habiendo renunciado el día 21 del corriente el Sr. D. Pa
blo Fernández de Barrios su cargo de Agente de Cambio y 
Bolsa de esta plaza, esta Junta Sindical lo anuncia al públi
co para la devolución de su fianza, por término de seis meses, 
conforme á la prevenido en el art. 98 del Código de Comercio 

Madrid 23 de Mayo de 1898.=V.° B.°=E1 Síndico Presi
dente, Sergio Rojas.=E1 Secretario, Mariano Ordóñez.

X —2198

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los Registros y  del Notariado.
En el territorio de la Audiencia de Manila se halla vacan

te el Registro de la propiedad de Tayabas, de primera clase, 
y fianza de 2.000 pesos, que debe proveerse entre Registrado
res de la propiedad de Ultramar ó de la Península, con suje
ción á la regla 2.a del art. 365 del reglamento general para la 
ejecución de la ley Hipotecaria de las provincias de Ultra
mar. Los aspirantes ó sus apoderados presentarán las solici
tudes, que elevarán al Ministro de Ultramar por conducto de 
esta Sección, dentro del plazo de cuatro meses, á contar des
de el día siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Madrid 18 de Mayo de 1898. =  El Jefe de la Sección, 
P. S., J. Stuyck.=V.° B.°=E1 Director general de Gracia y 
Justicia, Tomás M. Ariño.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos*

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Avin.—-Martín Calvo, sin señas.
Vivero.—Emilio Collazo, ídem.
Lisboa.—Cayatte, Arenal, 16. '
Talayera.—Mercedes Fernández, Cuesta de Santo Domin

go, 18.
San Vicente de Alcántara.—Isabel Martí Almagro, Fon

da, 13, segundo.
Cartaya.—Carmen Vendralls, Catedral Vieja, 10.
San Sebastián.—Luisa Arcayaga, 9, segundo derecha. 
Leganés.—Teniente Agaibro, Jacometrezo, 8, tienda. 
Biarritz—Mlle. García y Ude, sin señas.
Llerena.—-Matilde la Bastille, ídem.
Málaga.—Asunción Ascurio, Terror, 5.
Livorno.—Ramiro Lagaza, Poste Telegraphique.
Angers.—Aurelia Montillo, ídem.
Hamburg.—Cicero, Madrid.
Jerez de los Caballeros.—Juan Caballos, Torrecilla, 1, 

principal.
Salamanca.—Dionisia Bayón, Santa Engracia, 15. 
Bembibre.—Elvira Membre, Jordán, 17, entresuelo. 
A lcoy.— Daniel Fombuena, Plaza del Rastro, 9.
Cádiz.—Valerio, Princesa, 4 duplicado, bajo.

Madrid 23 de Mayo de 1898.=E1 Jefe del cierre, M. Vidal.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta intentada para contratar el servicio de recogida, trans
porte y saneamiento de toda clase de inmundicias y animales 
muertos en el interior de Madrid, su ensanche y extrarradio, 
el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de hoy, dictado á pro
puesta de la Comisión tercera, ha dispuesto se anuncie nue
va licitación bajo el mismo tipo, pliegos de condiciones y 
modelo de proposición que figuran insertos en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del día 19 de Febrero último y que se hallan de ma
nifiesto en esta Secretaría, Negociado octavo, de una á tres 
de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

La subasta se verificará el día 15 de Junio de 1898, á las 
tres y media de su tarde, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial (plaza de la Villa, 5), bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien delegue.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madtid 23 de Mayo de 1898. ~E1 Secretario, Francisco 

Ruano.
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Monte de Piedad y Caja de Ahorres.
Se ha extraviado la libreta núm. 58.572 de la Caja de 

Ahorros, á nombre de D. Cándido García López.
Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de Gar

cía de Paredes, núm. 17. X —2201

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

CIUDAD REAL

D. Francisco de Paula Serra y Yalcárcel, Presidente inte- 
Tino de la Audiencia provincial de Ciudad Real.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 
Ealbino Jurado Cabrera y Antonio Reyes Centenar, para que 
en el término de quince días comparezcan ante este Tribunal 
á fin de hacerles una notificación en la causa que en unión 
de otros se les sigue sobre hurto; apercibiéndoles que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de dichos 
sujetos, poniéndolos á disposición de este Tribunal, caso de 
ser habidos.

Dada en Ciudad Real á 9 de Mayo de 1898.=Francisco de 
Paula Serra.^Valeriano Tolsada, Secretario. J—2827

LÉRIDA
D. Rafael García Domenech, Presidente de la Audiencia 

provincial de Lérida.
Por la presente requisitoria, en méritos de la causa sobre 

hurto contra Ignacio Pujol y Guin, cuyas señas se expresa
rán á continuación, le llama, cita y emplaza para que en el 
término de nueve días"desde su publicación comparezca en 
las cárceles de esta ciudad por haber acordado su prisión, 
parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y encargo á las Autoridades y 
sus agentes procedan á su busca, captura y conducción á las 
mismas á disposición de este Tribunal.

Lérida 29 de Abril de 1898.=El Presidente, Rafael García 
Domenech.=E1 Secretario accidental, Francisco Mestres.

Señas del procesado.

Ignacio Pujol y Güín, alias Auforge, de cuarenta y seis 
años de edad, hijo de Antonio y de Antonia, casado con Jo
sefa Viladot, natural y vecino de Castelló de Farfaña, labra
dor, tiene tres hijos, sin instrucción, su estatura un metro 
750 milímetros, pesa 60 kilogramos, dimensión de las manos 
17 centímetros por 8, y 23 por 12 el pie, color moreno, ojos 
garzos, pelo entrecano y sin ninguna cicatriz.

J—2822

D. Rafael García Domenech, Presidente de la Audiencia 
provincial de Lérida.

Por la presente requisitoria, dictada en causa sobre lesio
nes contra Emilia Ballebuja y Sena, vecina de esta capital y 
«uyas demás señas se consignan á continuación, se la cita, 
llama y emplaza, para que en el término de nueve días, desde 
la publicación de la presente, comparezca en estas cárceles á 
disposición de este Tribunal, por haberse dictado su pri
sión.

Por este motivo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, para que procu
ren su busca y captura y la pongan á mi disposición.

Lérida 30 de Abril de 1898.=Rafael G. Domenech.=E1 Se
cretario accidental, Francisco Mestres.

Señas personales.

Edad veinte años, natural de Portella, provincia y parti
do de Lérida, soltera, profesión la de su sexo, procesada an
teriormente, no sabe leer ni escribir, tiene la estatura de un 
metro 50 centímetros, la dimisión de sus pies 25, la de las 
manos 20, peso 48 kilogramos, color del pelo negro, pupilas 
ídem, rostro sano, no tiene cicatrices. J—2821

J uzgados militares.
PAMPLONA

D. José Iruretagoyena y Solchaga, segundo Teniente del 
segundo batallón del regimiento Infantería de Cantabria, nú
mero 39, y Juez instructor del expediente instruido de ©rden 
del Sr. Coronel de este regimiento contra el recluta Pedro 
Carreras Tarrés, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Pedro Carreras Tarrés, natural de San Saturnino de Pe- 
dra (Barcelona), hijo de Pedro y de María, de estado soltero, 
de veinte años de edad, de oficio bracero, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color 
sano, frente regular, boca ídem, barba poca, ojos pardos y de 
un metro 639 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado militar, Ciudadela de esta plaza, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en la causa 
que de orden del Sr. Coronel del regimiento Infantería de 
Cantabria, núm. 39, se le sigue por la falta grave de prime
ra deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjui
cios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Pedro Carreras Tarrés, 
y  en caso de ser habido lo remitan en calidad de prese, con 
las seguridades debidas, á este Juzgado militar, Ciudadela de 
esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 14 de Abril de 1898.=José Irureta- 
goyena. 1876—M

D. José Iruretagoyena y Solchaga, segundo Teniente del 
segundo batallón del regimiento Infantería de Cantabria, nú
mero 39, y Juez instructor del expediente instruido de orden 
iel Sr. Coronel de este regimiento, contra el recluta Pedro 
Perramón Villamitjana, ñor la falta grave de primera deser
ción,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re- > 
cluta Pedro Perramón Villamitjana, natural de Tabertet 
(Barcelona), hijo de Clemente y de Margarita, de estado sol
tero, de veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas señas i 
personales son las siguientes: pelo negro, color sano, frente I 
despejada, boca regular, barba poca, pelo negro, y de un me- | 
tro 704 milímetros de estatura, para que en el preciso tiempo 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzga
do militar, Ciudadela de esta plaza, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que de or
den del Sr. Coronel del regimiento Infantería de Cantabria, 
número 39, se le sigue por la falta grave de primera deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Pedro Perramón Villa
mitjana, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades debidas, á este Juzgado militar, 
Ciudadela de esta plaza, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 14 de Abril de 1898.=José Irureta- 
goyena. 1877—M

D. Lorenzo Urtiaga Racanol, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Cantabria, núm. 39, y Juez instructor 
del expediente seguido de orden del Sr. Coronel con motivo 
de la falta á concentración del soldado Pedro Argerich Pinet.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Argerich Pinet, natural de San Mateo de Bages (Barcelona), 
hijo de Pedro y de Teresa, de estado soltero, de veinte años 
de edad y de oficio labrador, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos grandes, nariz 
aguileña, barba grande, boca regular, color sano, frente an
cha, aire marcial, producción buena, estatura un metro 652 
milímetros, señas particulares ninguna, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la Ciu
dadela de esta plaza, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el citado expediente, que de orden 
del Sr. Coronel de este regimiento se le sigue por la falta de 
concentración á la zona de reclutamiento de Manresa; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el citado plazo será 
declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido sujeto Pedro Argerich Pinet, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con 
las seguridades debidas, á este Juzgado militar, Ciudadela de 
Pamplona, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 14 de Abril de 1898.=Lorenzo Ur
tiaga. 1878—M

D. José de Araoz y Nolla, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor de este expediente en averiguación de las causas 
que motivaron la falta de concentración á esta zona del re
cluta Tomás Mendive Gil.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tomás 
Mendive Gil, natural de Bigueral, avecindado en dicho pue
blo, provincia de Navarra, hijo de Antonio y de Lucía, de es
tado soltero, de edad de veinte años, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, na
riz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente re
gular, aire marcial, de oficio labrador, señas particulares 
ninguna, estatura un metro 635 milímetros, no sabe leer ni ‘ 
escribir, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia de Navarra, comparezca en esta plaza á responder 
á los cargos que le resultan en este expediente; bajo aperci
bimiento de que si no comparece dentro del plazo fijado será 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, y con las seguridades conve
nientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 14 de Abril de 1898.=E1 Comandan
te, Juez instructor, José de Araoz. 1879—M

D. Fulgencio Fernández Morante, Comandante del segun
do batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de Burgos, Navarra y Vascon
gadas, por la falta grave de primera deserción, contra el sol
dado Manuel Novoa Tumbeiro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este Cuerpo Manuel Novoa Tumbeiro, natural de 
Aguado (Lugo), hijo de Ramón y de Manuela, soltero, de 
diez y nueve años, de oficio labrador, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba lampiña, boca regular, color bueno, y 
de un metro 610 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
el cuartel de la Ciudadela de esta plaza, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden superior se le sigue; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busta del referido individuo, y caso de ser habido, 
lo remitan en clase de preso, y con las seguridades convenien
tes, al cuartel de la Ciudadela de esta plaza, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 16 de Abril de 1898.=Fulgencio Fer
nández Morante. 1875—M

RONDA

D. Antonio Alcázar Herráiz, Comandante Mayor de la 
zona de reclutamiento de Ronda, núm. 56, y Juez instructor de causas criminales. »Usando de las atribuciones que me concede el Código de

Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al recluta del cupo de Cuba, núm. 51 del sorteo, alistamiento 
de La Línea, del reemplazo de 1897, Rafael Núñez Villalta, 
hijo de Tomás y de Encarnación, natural de La Línea, pro
vincia de Cádiz, jornalero, estado soltero, sus señas: pelo ne- 
hro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, 
boca chica, color sano, frente regular, aire bueno, produc
ción buena, señas particulares no tiene; fué filiado como 
quinto por el cupo de su pueblo para el reemplazo de 1897, 
del distrito de Cuba, á quien estoy sumariando por orden su
perior por el delito de deserción, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñeial de la provincia de 
Cádizy se presente en este Juzgado militar, sito en las oficinas 
de la zona; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo <fe treinta días, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para la busca y captu
ra del mencionado recluta, y caso de ser habido lo conduzcan 
en calidad de preso, con las seguridades convenientes, po
niéndolo á mi disposición en la cárcel pública de esta 
ciudad.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Cádiz.

Ronda 5 de Abril de 1898.=Antonio Alcázar. 1921—M

VALENCIA

D. Luis Castillo Marzal primer Teniente del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Vizcaya, núm. 51, nom
brado Juez instructor para la formación de expediente por la 
falta de su incorporación á banderas.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, re
quiero en nombre de la ley, y en el mío les ruego y encargo, 
que procedan á la busca y captura del soldado de este regi
miento Ramón Lledós Llegú, hijo de Francisco y de María, 
natural de Salás, Ayuntamiento de Tremp, provincia de Lé
rida, de oficio labrador, de diez y nueve años de edad, solte
ro, su estatura un metro 585 milímetros, sus señas: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente regular, aire marcial producción 
buena, señar particulares calvo, y que si fuere habido lo pon
gan á mi disposición en el cuartel del Pilar de esta capital ó 
en el que á la sazón se encuentre este regimiento, con las pre
cauciones necesarias, para evitar su fuga; apercibiéndole de 
que si no comparece en este Juzgado á responder á los cargos 
que contra él resultan en el plazo de treinta días, á contar 
desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, le pararán los perjuicios á que haya lu
gar; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Al efecto de que sea conocido este acuerdo, publíquese en 
el Boletín oñeial de la provincia de Lérida y G a c e t a  d e  M a d r id .

Valencia 14 de Abril de 1898.=Luis Castillo.= Antonio 
Mayor. 1910—M

VALLADOLID

D. Blas Mediavilla Espiroz, segundo Teniente, Juez ins
tructor del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Isabel II, núm. 32.

No habiendo verificado su presentación á banderas al ser 
llamado á filas el soldado Ildefonso Pereira Arcosa, de dicho 
batallón y regimiento, de oficio labrador, á quien estoy su
mariando por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente y único edicto llamo, cito y 
emplazo al referido Ildefonso Pereira Arcosa, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el cuar
tel San Benito de esta plaza á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza al cuartel de San Benito y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

El procesado es hijo de José y de Josefa, natural de So- 
fán, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Carballo, Juzgado 
de primera instancia de la Coruna; nació en 8 de Marzo de 
1875, oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 550 
milímetros, las señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, 
frente regular, aire natural, producción buena, señas par
ticulares ninguna.

Dada en Valladolid á 15 de Abril de 1898.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Blas Mediavilla Espinar.

1909—M

Juzgados de prim era instancia.

ALMAZAN

D. Matías Molina, Juez de primera instancia de esta villa 
de Almazán y su partido.

Por el presente cuarto edicto hago saber que habiendo ce
sado D. Joaquín Martínez de Azagra en el desempeño del car
go de Registrador de la propiedad interino de este partido, y 
al objeto de que pueda reintegrarse del depósito que en con
cepto de fianza oportunamente hizo, se cita á las personas 
que tengan que deducir alguna reclamación para que en el 
termino de un semestre, que empezó á contarse desde el 19 
de Enero último, en cuya fecha se insertó el primero en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , la presenten ante este Juzgado, de con
formidad á lo dispuesto en el art. 277 del reglamento general 
para la ejecución de la ley Hipotecaria vigente.

Dado en Almazán á 8 de Mayo de 1898.=Matías Molina.— 
Por su mandado, Martín Santa María. J—2824

ALMODÓVAR DEL CAMPO

D, Martín Andrés Castillo y Martín, Juez municipal de 
esta ciudad é interino de primera instancia de este partido.

Por el presente se cita al padre, madre ó pariente más 
próximo de Jesús Núñez Almeda, de nacionalidad portugue
sa, que fué muerto el día 1.° de Enero último por Jesús A l- 
varez en las minas de San Quintín, del término municipal 
de Villamayor de Calatrava, para que dentro de ocho días 
comparezcan ante este Juzgado, con el fin de instruirles del 
derecho que les concede el art. 109 de la ley Procesal; aperci-
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bidos que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 9 de Mayo de 1V*8 =  
Martín Andrés Castillo. =Por su mandado, Indnkc C 1

J - ^ 5

BADAJOZ

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en los autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía , promovidos por el Procurador 
D. José Dacal Pérez, en nombre y legítim a representación de 
D. Tomas Guiral Amigo, sobre liberación de cargas que g ra 
vitan sobre una finca, se ha dictado sentencia con esta fecha, 
cuya cabeza, parte dispositiva y publicación son como sigue.

^Sentencia.—En la cftudad de Badajoz, á 16 de Mayo de 
1898, el Sr. D. Luciano Mateos Cedrúu, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, habiendo visto estos autos 
de juicio declarativode mayor cuantía seguidos entre partes, 
de la una, como demandante, D. Tomas Guiral y Amigo, 
m ayor de edad, casado, propietario y vecino de Granada, re
presentado por el Procurador D. José Dacal Pérez y dirigido 
por el Letrado D. Federico Abarrátegui y Vicén, y de la otra, 
como demandados, D. Juan Chapín y tioñn Isabel Grajera y 
los representantes de sus derechos, los que por ser personas 
desconocidas, y por su ausencia y rebeldía, se ha seguido 
este juicio en su representación con los estrados del Juzgado, 
sobre cancelación de gravámenes; 1

Fallo que debo declarar y declaro prescrito el censo de ca
pital de ochenta y cuatro mil reales, ó sean veinte y un mil 
pesetas, impuesto por los herederos interesados en la testa
mentaría del limo. Sr. Marqués de la Hiño josa á favor del 
m ayorazgo fundado por D, Juan Chapín y Doña Isabel Gra- 
gera, sobre una tercera parte de la dehesa titulada Valmoja
do, sita en térm ino de esta ciudad, de cabida de mil quinien
ta s  setenta y  dos fanegas, dos terceras partes montuosas y 
pobladas de arbolado infructífero, y la parte restante tierra 
abierta, con algún arbolado diseminado, sin otras aguas que 
las producidas por un pozo que existe en la misma: la que 
linda al Saliente con la dehesa de la Toconilla; al Mediodía 
con la llamada de Pesquer ó el Conde; al Poniente con otra 
dehesa denominada Sagrajas, y al Norte con la titulada de la 
Carbonera; cuyo derecho fué inscrito en la fecha antes indi- 
eada de 20 de Abril de 1818, al folio once vuelto del cuaderno 
de expresado año de la antigua Contaduría de Hipotecas; y 
en su consecuencia, debía mandar y mandaba que se cancele 
dicho asiento para que en lo sucesivo no produzca efecto ni 
valor legal de ninguna especie en cuantas inscripciones figu- ¡ 
re el censo de que se trata, librándose al efecto con los inser
tos necesarios, luego que sea ejecutoria esta sentencia, man
damiento por duplicado al Registrador de la propiedad de 
este partido.

Así por esta mi sentencia, que además de publicarse en 
estrados se hará notoria por medio de medio de edictos en la 
forma que la ley previene, y por la rebeldía de los demanda
dos, lo pronuncio, mando y firmo. = L . Mateos Cedrún, con 
rúbrica.

Publicación.—Dada, leída y publicada fué la anterior sen
tencia jior el Sr. D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido, estando celebrando 
audiencia pública ordinaria por ante mí el Escribano, en 
Badajoz á 16 de Mayo de 1898, doy fe.=A nte mí, Enrique 
García de la Rosa.=Rubricado.»

Lo relacionado concierne y lo inserto concuerda con sus 
respectivos originales, de que da fe el infrascrito Escribano.

Dada en Badajoz á 16 de Mayo de 1898.= L . Mateos Ce- 
drún.=Por mandado de S. S., Enrique García de la Rosa.

X—2196

BARCELONA—PARQUE i

En el expediente sobre declaración de ausencia de D. Fran- ' 
cisco Olivella y Tutusans, promovido por su esposa Doña 
Antonia Dolores Carbonell, se ha dictado el auto que dice 
como sigue:

«Auto.—Barcelona 14 de Enero de 1898.
Visto este expediente; y
Resultando que Doña Dolores Carbonell compareció á este 

Juzgado, y previa la sustanciación de la correspondiente de
manda de pobreza y concesión de este beneficio en escrito de 
21 de Octubre de 1895, solicitó que, previa la correspondiente 
información testifical y demás diligencias procedentes, se 
decretase la ausencia de su esposo D. Francisco Olivella y 
Tutusans, fundada sustancialmente en que éste en el año 1877 
abandonó á la recurrente diciendo que se iba á América, sin 
precisar el punto, sin que desde entonces haya tenido la me
nor noticia del mismo, acerca de cuyos hechos ofreció infor
mación testifical, habiendo acompañado, entre otros docu
mentos, testimonio de la partida de matrimonio celebrado 
€ntre dichos consortes:

Resultando que en 8 de Octubre del año último se recibió 
la información testifical ofrecida, habiendo sido ministrados 
tres testigos mayores de edad, que expresaron no tener ex
cepción para serlo, y del conocimiento de los cuales dio fe el 
que refrenda, los cuales adveraron la certeza de los extremos 
relacionados:

Resultando que pasado el expediente al Ministerio fiscal, 
lo ha devuelto con dictamen opinando que procede la publi
cación de edictos en la forma dispuesta en el art. 2.034 de la 
ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que, teniendo por objeto el presente expe
diente la declaración de ausencia de D. Francisco Olivella y 
Tutusans, y habiéndose justificado en este expediente para 
la información, haber transcurrido más de dos años sin que 
se haya tenido noticia del mismo, y habiendo la instante jus
tificado su carácter de esposa de aquél, procede hacer la de
claración de ausencia del mismo:

Considerando que hasta que tal declaración pueda surtir 
los efectos legales con arreglo á la ley, y se deduzca petición 
concreta acerca de la administración de los bienes del ausen
te, no es llegado el caso de hacer aplicación de la disposición 
legal citada por el Ministerio fiscal:

Vistos los artículos 184, 185 y 186 del Código civil;
El Sr. D. Mariano Pascual Español, Juez de primera ins

tancia del distrito del Parque, ante el infrascrito Escribano, 
dijo: Se declara la ausencia de D. Francisco Olivella y Tutu
sans, y para que tal declaración pueda surtir á su tiempo los 
efectos legales, publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, en cuyos periódicos se inserte este 
auto á los efectos del art. 186 antes citado.

Así por este su auto, lo mandó y firma dicho Sr. Ju ez.=  
Doy fe.=Mariano Pascual Español.—Ante mí, Rafael Pérez, 
habilitado.»

Concuerda lo transcrito con su original.
Y para que conste, y sea insertado en el Boletín oñcial de 

esta provincia, libro el presente en, Barcelona á 5 de Mayo 
de 1898. — V.° B.°—El Juez de primera instancia, Mariano

Pascual Español. =Por D. José Fiter, Rafael Pérez, habili
tado.

El infrascrito  Escribano: certifico que Doña Antonia Do
lores Carbonell, á cuya instancia se expide el presente edicto, 
tiene concedido el tratamiento de pobreza.

Barcelona fecha ntsapra.— Por D. José Fiter, Rafael Pé
rez, habilitado. 187—P

 BENAVENTE

D. Tomás Acero y Abad, Doctor en Derecho civil y canó
nico, Comendador de Isabel la .Católica, Caballero de la Real 
y distinguida Orden de Carlos III, Juez de instrucción de esta 
villa de Benavente y su partido.

Por el presente edicto se cita á Flaviano López Santander, 
residente que fué en esta villa, y cuyo actual paradero se 
ignora, a fin de que comparezca en concepto de testigo ante 
la Audiencia provincial de Zamora el día 1.° de Junio próxi
mo, y hora de las ocho de su mañana, en que ha de tener lu
gar el juicio oral de la causa seguida contra Catalina Santan
der Gómez y Venancio Alonso Cepeda, de esta vecindad, por 
el delito de**hurto; apercibido que de no comparecer se le im
pondrá la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se expide 
el presente en Benavente á 18 de Mayo de 1898.=Tomás Ace
ro .rzzPor su mandado, Laureano Lamadrid. J—3139

GRANADA—SAGRARIO

D. Francisco de Frías Villalobos, Juez de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta capital.

Por la presente se cita, llam a y emplaza por una sola vez 
y término de diez días á Francisco Fernández López, de esta 
vecindad, morador en la calle de San Juan de Letrán, Ibor- 
nillos de Wagos, soltero, del campo, de doce años de edad, 
hijo de Francisco y de Carmen, para que dentro de dicho pla
zo comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza Nueva, nú
mero 20, de doce á dos de la tarde, para ser emplazado para 
ante esta Audiencia provincial en la  causa que se le sigue 
con otro sabré hurto de aceituna.

En su virtud encargo ó todas las Autoridades civiles, m i
litares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y presentación ante este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Granada a 6 de Mayo de 1898.=Francisco de 
Frías.=PGi mandado de S. S., Enrique Delgado Martín.

J - 2782

GRANADA-SALVADOR

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
del distrito del Salvador de esta capital.

Por el presente edicto se cita y llama á José Cepero Gar
cía, vecino al parecer de esta ciudad, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que se 
publique este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la plaza de Rodríguez Bolívar, antes Nueva, 
número 20, con objeto de recibirle declaración en la causa 
que se dirá; bajo apercibimiento de que si no compareciere le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial ordenen y practiquen di
ligencias para la busca del José Cepero García, que es ya 
viejo, bajo de estatura, tiene ordinariamente malos los ojos, 
y vive de limosna, presentándolo, en su caso, ante este Juz
gado, al fin expresado antes; pues así lo he acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en causa que se sigue contra 
la hermana de aquél, Agustina Cepero, y otros, sobre robo.

Dado en Granada á 5 de Mayo de 1898.=José García de 
Castro. =E1 Escribano actuario, Manuel Comino Avila.

J—2783

GRAZALEMA

D. Rufino Quintana Martínez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Hago saber que en la noche del 30 de Abril último fué 
robada la casa morada de Jerónimo López, de estos vecinos, 
llevándose los ladrones los efectos que á continuación se ex
presan, y en la causa que con tal motivo se instruye en este 
Juzgado he mandado se inserte el presente en la G a c e t a  d e  
M a d ir d  y Boletín oficial de esta provincia, rogando á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca y ocupación de di
chos efectos y detención de las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima adquisición, poniéndo
las á disposición de este Juzgado.

Dado en Grazalema á 2 de Mayo de 1898.=Rufino Quinta
na.=Por mandado de S. S., Santos Pajares Alvarez.

Efectos rolados.

Una manta de cama, oscura, con cuadros.
Una sábana grande con encajes.
Siete jueguecillos de china.
Un vaso de cristal con asa. J—2781

D. Rufino Quintana Martínez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Hago saber que en la noche del 4 al 5 del actual le hur
taron á Miguel García Sánchez del rancho que coloniza, lla
mado del Cañuelo, término de esta villa, las caballerías que 
á continuación se reseñan, y en la causa que con tal motivo 
se instruye en este Juzgado he mandado se inserte el presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial de esta provin
cia, rogando á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares é individuos de la policía judicial, procedan á la bus
ca y ocupación de dichas caballerías y detención de las per
sonas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legíti
ma adquisición, poniéndolas á disposición de este Juzgado.

Dada en Grazalema á 6 de Mayo de 1898.—Rufino Quinta- 
na.=Por mandado de S. S., Santos Pajares Alvarez.

Señas de las caballerías.

Una yegua colorada de seis años, con la marca, herrada 
en la cadera derecha con hierro, calzada de la pata iz
quierda.

Otra yegua negra de cinco años, sin hierro, con una pin
ta blanca en el labio superior, y la pata izquierda un poco 
abultada en la articulación del casco; tiene la marca.

Una burra rucia, cerrada, alzada regular, herrada en la 
cadera derecha con dos S S y preñada.

Una rucha de dos á tres anos, parda clara, alzada regu
lar, sin hierro ni señ a l.'

Un rucho de dos á tres 'anos, negro, alzada buena, sin 
hierro ni señal, J—2784

GUADIX

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de Guadix r  
su partido. *

Por el presente se cita y llama á Víctor Castillo Gómez 
vecino de Jerez del Marquesado, de treinta y ocho años de 
edad, casado y jornalero, cuyo actual paradero se ignora 
para que dentro del término de diez días, á contar desde 1¿ 
inserción de éste en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar n qui- 
sitiva en causa que con otros se le sigue sobre hurto; ysiele N 
apercibe que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial dispongan la busca, cap
tura y conducción á esta cárcel de partido de expuesto pro
cesado.

Dado en Guadix á 30 de Abril de 1898.—Luis Afán de Ri
vera. =P@r mandado de S. S., Carlos Gómez. J—2785

HUÉRCAL OVERA

D. Enrique García Cebadera y Ay ala, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al testigo Juan 
Luis Gilabert Gilabert, mayor de edad, casado, jornalero y  
vecino de Arboleas (Almería), para que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ,  se persone en este Juzgado á prestar declara
ción en causa que se instruye en el mismo contra Juana Ga
llegos Gallegos y consorte sobre atentado.

Dado en Huércal Overa á 4 de Mayo de 1898.=Enrique 
García Cebadera.=Por su mandado, S. Leoncio Méndez.

J—2786
HUESCA

D. Maximiliano González de Agüero, Juez de instrucción 
de Huesca y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 
Aranda Moret, soltero, de veinte afios, zapatero, vecino de 
Gurrea de Gállego, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en la causa que contra el mismo instruyo sobre 
injurias graves, en la cual he decretado su procesamiento y 
prisión provisional; bajo apercibimiento que si no comparece 
en el término indicado le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y su 
conducción, caso de ser habido, á las cárceles de esta ciudad 
á mi disposición.

Huesca 28 de Abril de 1898. =M axim i 1 iano G. de Agüero. 
Por su mandado, Francisco Lapiedra. J—2787

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 
de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente y término de diez días, contados desde el 
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y em
plazo á Manuel Biedma Espinosa, Guardia municipal que fué 
en esta población, ignorándose sus demás circunstancias y  
actual paradero, para que dentro de dicho término compa
rezca ante este Juzgado, á fin de que preste indagatoria en el 
sumario que se le instruye por lesiones á María Josefa Peral
ta Millán; apercibido de pararle el perjuicio consiguiente si 
no lo efectúa.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei
no (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Na
ción y demás Autoridades procedan á la busca de dicho su
jeto, y habido, lo remitan á mi disposición.

Dada en Jerez de la Frontera á 6 de Mayo de 1898.=To- 
más Morales Díaz.=Manuel N. Marín. J—2788

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO

D. Juan F. Lassaletta y Salazar, Juez accidental de ins
trucción del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca en la G a c e t a  d e  
M a d r id , cito, llamo y emplazo á Juan Castro Enriques, alias 
Oro, de sesenta y un años de edad, hijo de Francisco y de 
María, de estado viudo, natural y vecino de Bornos, y del 
campo, para que en el expresado término comparezca ante 
este Juzgado para llevar á efecto cierta diligencia en la cau
sa que se le instruye por hurto, en la que se ha decretado su 
prisión preventiva; quedando apercibido de que si no compa
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en de
recho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des ©rdenen á sus agentes procedan á la busca y captura del 
Juan Castro Enríquez, y encontrado, lo remitan por tránsitos 
de justicia á la cárcel de esta población.

Dada en Jerez de la Frontera á 6 de Mayo de 1898w=Juan 
F. Lassaletta.= Antonio Camacho. J—-2789

LEDESMA

D. Isidro J. García Alonso,. Juez de instrucción del parti
do de Ledesma.

Por la presente se cita, llaina y emplaza á Cándido Mar
tín y Martín, natural y vecino de Almendra, soltero, labra
dor, de veinte años de edad,, hijo de Isidro y Teresa, y cuyo 
actual paradero se ignora* para que dentro de1 término de 
cinco días se persone en este Juzgado con el fin de practicar 
cierta diligencia judicial en causa que se de sigue por el de
lito de lesiones; bajo apercibimiento, de que en otr o caso sera 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se interesa de las Autoridades, tanto., ci
viles como militares y agentes de la policía .judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción, caso de ser habido, a 
la cárcel de este partido, de expresado Cándido Martín, por: 
estar acordada su prisión provisional en referido sumario. ^

Dada en Ledesma á 6 de Mayo de 1898.==Isidro J.
Alonso.^Leopoldo Moro. J—2790

LINARES

 ̂ D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este 
partido. ■ . ,

Por la presente se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca de las alhajas y ro- 

f pas que se expresan, deteniendo á las personas en cuyo po- 
der se encuentren si no justifican su legítima adquisición,
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las cuales han sido robadas é D. Emiliano Martín y Martín, 
de estos yecinos.

Veinticuatro cubiertos de plata con sus cuchillos, con 
mango también de plata.

Una docena de cuchillos, también con mango de plata.
Otra ídem pequeños.
Un cazo de plata.
Dos juegos de trinchantes con los mangos de plata.
Un reloj de oro can esmalte negro y pintitas de brillantes, 

con cadena también de oro, para señora.
Dos botonaduras de oro para caballero, una con tur

quesas.
Una huevera de plata y oro.
Un aderezo de oro esmaltado en negro con brillantes.
Un alfiler de oro para caballero, con brillantes en forma 

de estrellas.
Unos pendientes de brillantes en forma de estrella.
Dos pares de pendientes con rubís y otro con turquesas.
Un collar de corales.
Dos sortijas de aro ancho con diamantes y otras tres con 

perlas.
Una cadena de reloj de caballero.
Un cordón de oro con un Crucifijo, también de oro.
Una cruz de corales.
Dos devocionarios, uno de nácar y otro de marfil.
Un rosario de nácar.
Dos colchas de damasco, una color rosa con forro blanco 

y  fleco.
Otra encarnada, sin fleco, con un volante.
Diez y siete sábanas con las iniciales F. A.
Cuatro manteles con iniciales E. M.
Una docena de toallas con iniciales F. A.
Un mantón de Manila negro con bordado de colores.
Dos gabanes claros de verano.
Un chaquet azul oscuro sin estrenar.
Dos levitas.
Dos sombreros negros de caballero.
Y una docena de medias de hilo de Escocia.
Dada en Linares á 29 de Abril de 1898.=Lorenzo Cuadri

llero. =P or su mandado, Ildefonso Jurado. J—2791

LOJA
D. Juan Lara Cabré, Escribano del Juzgado de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Doy fe que en el sumario criminal de oficio que se instru

ye por mi Escribanía contra Ruperto Sillero Ramírez, sobre 
hurto, se ha acordado expedir la siguiente requisitoria:

«Por la presente requisitoria se llama á Ruperto Sillero 
Ramírez, de cuarenta y dos anos, vecino de Algarinejo, y 
trabajador del campo, cuyo actual paradero se ignora, por 
haberse ausentado de su domicilio, para que dentro del tér
mino de diez días, siguientes á la publicación de esta requisi
toria en el Boletín oficial de la provincia y G-a c e t a  d e  Ma 
d r id , se presente en este Juzgado de instrucción; bajo aper
cibimiento de que en otro . caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial ordenen y practiquen di
ligencias para la busca del Ruperto Sillero Ramírez; pues así 
lo he acordado en causa que en este dicho Juzgado se ins
truye eontra el repetido sujeto sobre hurto.

Dada en Loja á 5 de Mayo de 1898.—Ramón R ico.=Por 
mandado de S. S., Juan Lara.»

Loja 5 de Mayo de 1898.=V.° B.°=E1 Juez de instrucción, 
Ramón R ico.= Juan Lara. J—2792

MADRID -  AUDIENCIA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, en 
los autos que en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda 
penden á instancia de Doña Nicolasa Enríquez de Caso, en 
concepto de nieta de Doña María Nicolasa Enríquez Torrente, 
ultima poseedora de los bienes que constituyen los mayoraz
gos fundados por D. Rodrigo Diez Monge y D. Juan García 
Santos, con fechas 29 de Diciembre de 1639 y 14 de Marzo de 
Marzo de 1646, ante el Escribano de número de la villa de 
Guardo, D. Andrés González Hidalgo, y las fundaciones pia
dosas, Memorias y patronatos instituidos por D. José de To
rres Navarrete, D. Diego Enríquez Santos y Doña Inés Enrí
quez, con fechas 2 de Julio de 1765, 15 de Julio de 1776, 22 de 
Marzo de 1784 y 23 de Junio del mismo año, ante los Es
cribanos D Ventura Elipe, de esta Corte; D. Manuel Gon
zález de Cordova, de la villa de Guardo, y D. José Pérez del 
Ayer, también de Madrid, respectivamente, sobre que se la 
adjudiquen dichos bienes, se llama á los que se crean con 
mejor derecho que la demandante, para que comparezcan en 
estos autos en el término de dos meses, á contar desde la fe
cha de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 3 de Mayo de 1898.= V .°  B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Gullón.=El actuario, Pedro López. 198—P

PAMPLONA
D. Salvador Alafont y Marco, Juez de primera instancia 

ae Pamplona y su partido.
Hace saber que el Procurador D. Victorino Aóiz y del Fra- 

go ,á  nombre y con poder bastante de D. Primitivo Salcedo 
¿ubiburu, vecino de Lesaca, ha interpuesto ante este Juzga
do y Escribanía del que refrenda demanda de juicio declara
tivo ordinario de mayor cuantía contra el heredero ó herede- ! 
ros, hoy desconocidos, de D. Martín Salvador y Sarobe, na
tural de dicha villa, en la cual falleció en 12 de Agosto ulti
mo, reclamándoles el pagó de 700 pesos oro español, equiva
lentes á 3.500 pesetas, que recibió el finado D. Martín, según 
documento privado suscrito por el mismo en 24 de Junio 
de 1893, pidiéndoles también los intereses legales; y en virtud 
de lo acordado en providencia fecha de hoy, por medio del 
presente edicto se cita, llama y emplaza, confiriéndoles tras
lado de dicha demanda, á los expresados herederos de Salva
dor, para que en el improrrogable término de nueve días 
«omparezean en los autos, personándose en forma; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Pamplona á 18 de Mayo de 1898.=Salvador Ala- 
iont.=:De su orden, Primitivo Ezcurra. X—2200

PASTRANA
D. Santos García López, Juez de instrucción de Pastrana 

J  su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los autores del 

robo perpetrado en la noche del 25 al 26 de Abril último en 
ei comercio de Félix Fustel, sito en la casa núm. 12 de la 
calle Mayor de la villa de Almoguera, los cuales se presume * 
sean tres individuos de las señas que al final se dirán, para 
que en término de diez días, á contar desde el siguiente á la

inserción de esta requisitoria en la G aceta  de M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia y de la de Cuenca, comparezcan 
en este Juzgado á responder de los cargos que les resulten en 
la causa respectiva; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de la Reina Re
gente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial, y en el mío les ruego, pro
cedan á la busca y captura de los autores de los efectos roba
dos, poniéndolos unos y otros á mi disposición, caso de ser 
habidos, así como las personas en cuyo poder se hallen los 
últimos, si no acreditan su legítima adquisición.

 ̂Dada en Pastrana á 4 de Mayo de 1898.=Santos García 
López.=Por su mandado, Miguel Romo.

Sujetos.
Uno de ellos alto, grueso, sin barba; otro rubio, con bigo

te y ojos pequeños, y otro menor ó de regular estatura; los 
tres con boina y pantalón de pana, y uno llevaba bajo la boi
na un pañuelo; estos tres sujetos conducían un carrito con 
toldo y visera tirado por dos machos, y salieron de Pezuela 
de las Torres sobre las dos de la tarde del 25 de Abril último, 
pasaron por Almoguera, donde se cree cargaron los efectos 
robados, y sobre las cinco de la mañana siguiente caminaban 
cerca de Almonacid de Zorita con dirección á Huete ó Ta- 
rancón.

Efectos rolados.
Una manta morellana, marca núm. 60.
Siete docenas de pañuelos de algodón, de mano.
Cuarenta fajas morellanas de todos tamaños.
Seis ídem catalanas.
Cien metros de panas de varios colores y dibujos.
Tres ídem de paño de color.
Ocho ídem de ídem negro.
Cuatro mantas de Ejército.
Dos pañuelos jardinera.
Un ídem de crespón seda, color granate oscuro.
Catorce ídem de seda para la cabeza.
Tres tapabocas.
Seis cortes de colchón.
Treinta metros de franela para camisas finas y ordinarias.
Treinta y cinco ídem de bayeta fina de color.
Una pieza de satén negro.
Cincuenta pañuelos de abrigo.
Cincuenta ídem de cretona.
Veinte boinas blancas y azules.
Un par de botinas negras.
Dos ídem de ídem para niños. J—2762

POZOBLANCO
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Rodrigo García García¿ natural y vecino de Belalcá- 
zar, casado, de veintiocho anos de edad, sin instrucción, 
cuyo actual paradero se ignora, con el fin de que dentro del 
término de quince días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante la Audiencia pro
vincial de Córdoba; advirtiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley; pues así lo tiene decretado expresa
da Audiencia en carta orden remitida á este Juzgado dima
nante del ramo de libertad provisional de dicho procesado en 
causa por amenazas.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap- 
tuaa y conducción á las cárceles de la ciudad de Córdoba, y 
á disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia pro
vincial, de dicho procesado, poniéndolo en conocimiento de 
este Juzgado.

Dada en Pozoblanco á 4 de Mayo de 1898.=Arcadío Orte- 
ga.=Por mandado de S. S.. Licenciado Mariano Castro Cru
zado. J—2744

PURCHENA
D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 

números 1 .° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza á la procesada Luisa Fernán
dez Reche, natural y vecina de Fines, soltera, de treinta años, 
hija de Juan y de Juana, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro del término de diez días, siguientes á la in
serción de la presente en el Boletín oficial de la provincia de Al
mería y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á 
una diligencia de justicia en causa que con otras se le sigue 
sobre hurto de aceituna; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles  ̂como militares, Guardia civil y demás agen
tes, procedan á la busca y captura de dicha procesada, y en 
caso de ser habida será puesta á disposición de este Juzgado 
en la cárcel de este partido con las seguridades oportunas.

Dada en Purchena á 4 de Mayo de 1898.=Tomás Pérez y 
Pérez.=Por su mandado, Miguel Acosta. j _2745^

QUIROGA

D. Julián Huerta Peláez, Juez de instrucción del partido 
de Quiroga.

Por el presente hago público que en este Juzgado se ins
truye sumario con motivo de haberse hurtado en la vía férrea 
y sitio próximo á la estación de Montefurado restos de harina 
y de una saca en la madrugada del 5 de Diciembre último, y 
como de las averiguaciones practicadas resulta que de la ex
pedición de 109 sacas de harina trigo consignadas desde la 
estación de Villada á la de Pontevedra á la razón social Pérez 
Quesudo y Gompanía faltaron dos sacas que fueron conduci
das en el tren mercancías descendente que correspondía á la 
noche del 4 de Diciembre último, por el presente se interesa 
á las Autoridades civiles y militares y á los agentes de la 
policía judicial la busca y ocupación de las dos sacas ex
presadas  ̂y la detención de la persona en cuyo poder se encon
trasen si no justifican su legítima adquisición, poniendo 
todo en su caso a disposición de este Juzgado

Dado en Quiroga á 4 de Abril de 1898.=Julián Huerta =  
José Palomo. j __2764*

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. José MaHa Hernández Leal, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se

crean con derecho á heredar á D. Manuel Fariña Mesa, na
tural y vecino que era del pueblo de Arafo, en el que falleció 
en la tarde del 22 de Marzo último, de edad de setenta y cin
co años, hijo de D. Antonio Fariña y Doña María Cipriana 
de Mesa, soltero, sin haber dejado ascendientes ni descen
dientes y sólo parientes dentro del cuarto grado, consistien
do la herencia en bienes muebles, inmuebles y frutos, para 
que en el término de dos meses, contado desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante 
este Juzgado, personándose en forma en los autos; apercibi
dos que transcurrido que sea dicho término sin verificarlo 
les parará el perjuicio consiguiente, con arreglo á la ley.

Y para publicar en la G a c e t a  d e  M a d r id , en virtud'de lo 
dispuesto, se libra el presente en la ciudad de Santa Cruz de 
Tenerife á 18 de Abril de 1898.=José M. Hernández L eal.=  
Ante mí, Luis de Miranda. 184—P

D. José María Hernández Leal, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Isido
ro Rufino Restaño, de quince años de edad, hijo de Román y  
Dolores, soltero, tonelero y de esta naturaleza y vecindad, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en la cárcel de este partido mediante haberse dictado contra 
él auto de prisión en 3 de Febrero último por la Sala de la 
Audiencia de este distrito en el rollo de la causa formada 
contra el Isidoro y otro por el delito de hurto; apercibido que 
dejando de presentarse le parará el perjuicio consiguiente 
con arreglo á ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado Isidoro Rufino Restaño, presen
tándolo en este Juzgado, caso de ser habido.

Y para su fijación en los estrados de este Juzgado é inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de esta provin- 
cia y Diario de Avisos de esta localidad, se libra L presente 
en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 26 de Abril de 1898. 
José María Hernández Leal.= Ante mí, Luis de Miranda.

J—2746
SANTAFÉ

 ̂  ̂ D. Eusebiq Carrillo de Albornoz y García, Juez municipal 
e interino de instrucción de esta ciudad y su partido por au
sencia del propietario.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id , cito, llamo y emplazo por término de diez días, que 
empezarán á contarse desde la inserción del presente en di
cho periódico oficial, á Juan Gómez Fernández, vecino de 
Villanueva Mecías, y á Francisco Maya Carrillo, vecino de 
Málaga, á quien, según tiene manifestado Manuel Anastasia 
Expósito, vendió éste, en unión de Juan Gómez Fernández, 
una yegua, cuyas senas á continuación se expresan, que 
hurtaron en terrenos del cortijo del Paso, para que compa
rezcan ante este Juzgado dentro de dicho término para pres
tar declaración en la causa que por hurto de dicha caballe
ría se sigue en este Juzgado.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de policía ju 
dicial, procedan á la busca de los mencionados individuos, y  
habidos, les hagan comparecer ante este Juzgado.

Dado en Santafé á 29 de Abril de 1898.=Eusebio Carrillo 
de Albornoz. =  Por mandado de S. S.> Nazario Ortiz Gra
nados.

Señas de la caballería.

Una yegua torda, de alzada regular, herrada de la cadera 
izquierda. j__2747

VÉLEZ MÁLAGA
En providencia dictada en este día por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido en cumplimiento de orden de la Sec
ción tercera de la Audiencia provincial de- Malaga, se ha 
acordado se cite al testigo Antonio Martín Román, de esta 
vecindad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
día 14 de Junio próximo venidero, y hora de las doce de su 
manana, comparezca ante dicho Superior Tribunal como tes
tigo,para la celebración del juicio oral y público en la causa 
seguida contra José Martín García sobre sustracción de ca
ballerías; apercibiéndole que si deja de verificar su presenta
ción le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 
presente, que firmo en Vélez Málaga á 20 de Mayo de 1898.= 
Rafael Ruiz. j  3 ^ 0 9  ’

VILLACARRIEDO
D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de instrucción del 

Juzgado de Villacarriedo.
Hago saber que por el presente edicto se cita, llama y em

plaza á Ramón Gutiérrez Barquín Gómez, vecino del Salcedi- 
Uo, partido judicial de Yillarcayo, para que el día 25 del ac
tual, y hora de las diez de su mañana, comparezca como tes
tigo ante la Audiencia provincial de Santander, con el fin de 
declarar en las sesiones del juicio oral acordado en causa que 
por amenazas y disparo de arma de fuego se sigue contra Al
varo y Santos Sáinz Aja Martínez, vecinos de Salcedillo; bajo 
los apercibimientos legales caso de no comparecer.

Dado en Villacarriedo á 13 de Mayo de 1898.=Eustaquio 
Gutiérrez.=Por su mandado, Julián Bustillo. J—3011

NOTICIAS OFICIALES

U n io n  E s p a ñ o la  d e  E x p lo s iv o s .

AVISO L LOS ACCIONISTAS

Los señores accionistas de la Sociedad Unión Española de 
Explosivos están convocados para el 7 de Junio próximo, á 
las dos, en las oficinas de la Sociedad, 13, calle Auber, en Pa
rís, en asamblea general ordinaria, al efecto de deliberar con
forme al art. 35 de los estatutos.

Para formar parte de esta asamblea es preciso ser poseedor 
de diez acciones, las cuales deberán ser depositadas ocho días 
á lo menos antes de la reunión:

En el sitio social, en Bilbao (España), 3, calle de la Lo
tería.

En las oficinas de la Sociedad, en París, 13, calle Auber 
(de diez á doce de la mañana y de dos á cuatro de la tarde).

El Consejo de administración. X —¡2199
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COMPAÑÍA FRANCESA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS

E stad o de la s  op eraciones re a liz a d a s  por la  m ism a en 
E sp añ a  d u ran te  el e je rc ic io  de 1897 .

SUMAS
ENTRADAS---------------------------------------------

Capitales asegurados:
Riesgos en curso al cierre del e jer

cicio anterior......................................  145.829.720
Importe de los riesgos suscritos du

rante el año......................................... 29.782.086

175.611.806
A deducir:

Importe de los riegos extinguidos 
durante el año por reemplazos, 
vencimientos, anulaciones y res
cisiones . . . ................. . . . . . . .............  26.670.103

Riesgos en curso en 31 de Diciem
bre de 1897 .......................................  148.941.703

Reserva sobre los riesgos en curso al cierre del
ejercicio de 1896........................       39.796*48

Importe de los siniestros pendientes al cierre ie l
anterior ejercicio............... ........................ ............... »

Prim as d e l) Seguros suscritos anteriorm ente. • 240.814*90
año 1897.) Idem id. durante el año   37.119*56

Beneficio sobre pólizas y p lacas ............   572*35

IPor s in ie s tr o s  de 
años anteriores... 35*32 l

Por id. del ejercicio ( on «i
de 1897...................  50.239*46 í  *>'-0A4lw

Por comisiones  37.339*25 I
Número de pólizas en curso 

en 31 de Diciembre de 1896. 2.785 J 
Idem id. suscritas durante el > 3.236

año 1897.......................   451 |
Idem id. vencidas id. id. id. . 264 j
Idem id. anuladas id. id. id.. 201 f

Pólizas en curso en 31 de Diciem
bre de 1897 ......................................... 2.771

Pese ta s .............-................  405.917*37

SALIDAS
Primas pagadas por la suma de 100,239.563 pe

setas, importe de riesgos cedidos á los reasegu
radores............................................................ 149.356*95

Siniestros pagados durante el ejercicio y gastos 
anexos:

Sii^iestros del ejercicio 1897  80.598*87 í qq 05p«g7
Iá0ai de los ejercicios anteriores  53 \
Stíiiestros para liquidar del ejercicio 1897 y de

años anteriores:
E jercicios de 1896 y anteriores. » 1 > )
Menos el reaseguro  » ( f »
Ejercicio de 1897................ .. » í  ̂ 1
Menos el reaseguro...   » í ;
Reserva sobre los riesgos en curso al cierre del

ejercicio de 1897..........................................  39.421*87
Gastos generales de administración é impuestos. 33.541*69
Comisiones y gastos de Agencias............ .............. 53.625*21
Amortización de los gastos de instalación y mo

biliario..................................................................................  *
Gastos judiciales................................................................... »
Quebrantos en los cambios.......................... 26.837*60
Anulaciones anteriores................................. 2.875*05
8aldo....................................................................  19.607*13

P e se t a s ............... 405.917*37

Barcelona 20 de Mayo de 1898. = P o r  La Paternal. =  Los
Subdirectores apoderados, Claramunt y Moragas.

X —2197

Compañía del ferrocarril de Bilbao  
á Portugalete.

S itu ació n  en 31 de D iciem bre de 1897 .

ACTIVO'
C a ja  . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .  * . •.. • • • . . . . . .   ̂7.003*38
Caja general de Depósitos de Madrid. . . . . . . . .  13.893*81 :
Caja general de Depósitos de Vizcaya,... . . • . •  32.952*39
Casa Portupín en Sesteo   . * • , . . . . .  - . . . . • .  23,115
Gastos de establecimiento*. *... * * . . . . . . . .  - . . .  10.080.786* 15 ;
Obligaciones de segunda emisión en cartera .. 2.463.500
Almacén de efectos.. .  - . . .  * . . . . . . .  • . . . . . . .  •. 102.208*05 j
Banco del Comercio e/e de segunda c la se .,.. . .  113.000
Varias cuentas deudoras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  76.933*54 :

12.913.392*32 j
Depósito de Adm inistradores, ............................   180.000

13.093.392*32 |

PASIVO
Capital   ...................................................      3.000.000
Obligaciones de primera serie  ......... .. 4 .3 11.030*32
Subvenciones  .....................................  230.000
Fondo de reserva . . . . ----- . . . . . . ------- . . . . . . . . .  300.000
Obligaciones de segunda em isión..................   4.805.540*42
Efectos por p a g a r........................ . .......................   • 120.053*22
Cuenta general de la explotación  ------ . . . . . .  116.232*96
Varias cuentas acreedoras  ....................  30.535*40

12.913.392*32
Administradores por depósitos necesarios. . . .  180.000

13.093.392*32

Bilbao 31 de Diciembre de 1897.=E1 Contador, Emilio de 
Saracho .= E l Director Gerente, Emilio de Legórburu.—El 
Presidente del Consejo de administración, Marqués de U r- 
quijo. X -  -2202Dirección general de Correos y Telégrafo».

Ayer llovió en Toledo, Segovia, Avila, Cuenca, Huesca y 
Badajoz.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización  oficial del día 23 de Mayo de 1898,comparada con 
la del día anterior.

cambio  a l  co ntado

FONDOS PÚBLICOS "  :   ......'............................= g=
Día 21. Día 28.

Bvm&m mi 41
S trit  F ,  do 50.000 peaatas nom ínales  48 65 48l50-SC-85-’ 5-85-60

48*80
Idem E , d© 25.000 Id. Id ......................... .. 48*65 48*50-65 *15-80-60-40
Idem D, de 12,500 Id. Id    <8*90 48*55-15-85-90-80-60

48 50
Idem C, de 5.000M. Id.      52*15 52*15.60-10.58 6/0

5S‘S5
Idem B, de 2.500 Id. Id....................................   54*25 54 0/0-54*25-20
Idem A, de 600 Id. Id      55*80 56 0/0-55*90
Id ea Q y H, de 100 y  200 lá. Id ..................   * 55 0 /®-55‘50-25
m  diferentes aerlea............................................. 55*90 48*65-70.58*70-60-40

55*15
A p lace ,  ............. ................................... .............. 48*25 48*?0-15-47*80-85-75

48 0/0-48*05-40-85-80 
48*20-10-41*90 
fin cor flr.

«1 •« *<*» a«® •««•■a®». cambio xs». 48*075

Serie F , de 24.000 pesetas nominales, . . . . .  60*10 60 0/0-60*15-10-59*80
Idem E , de 12.000 Id. id.   60‘10 30 0/0-60*20-59*35

60*15-59*90
dem D, de 6.006 id. Id . ..........   6°T5 60*40-85-30-20

Idem C, de 4.000 Id. I d .  ................... 60*75 60*85-75-61 0/0-60*80
Idem B, de 2.000íd. id......    61‘25 62*50-55-25
Idem A, de 1.000 id. id.   ........... .. 63 62 0/0-63 0/0
Idem O y H, de 160 y  W  Id. t i     63125 63*25-62*50
En diferentes series. 62 53 69*50-15-95-68 0/0

08*20
Partidas de 50.600 pesetas nom inales. . . . .  60140 *
Idem de 100.000Id. Id.  ____ __________ _ m o  60*16-15*9*95-60 0/0
Aplazo     60‘85 59*80 fin eer.fir.

con num eración.BamMm al 41 rmm umMImSI»
ie rie  E , de 25.000 pesetas nominales  610 / 0  610 / 0
Idem D, de 12.50© íd. id    * 6* 0/0-51*35-61 6/0
Idem C, da 5.080 id. íd...........................................  61 ®/c «1 ‘25-30
Serie B, de 3.500 Id, Id  * 6 ¡‘60-85-75
Idem A, de 500 Id. Id.............................................  81‘SO 61*15-88 0/0
Bq diferentes s e r le s ................................................  61‘35 *

Obligaciones del Tesoro al portador eon In
terés de 5 por 100 anual:

Serie A, nA m erosl al 2 5 .8 8 4 ................... 1»1‘10 101*10-15
Serie B , números 1 al 80.428......................  101‘10 101‘15

O bligacienes delTosore, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amorticables en ocho años núma 1.600.000 8̂‘25 78 0/6-71*73-88-60-50

Idem basta 10.000 pesetas nominales  ^ ‘l0 78 6/0-77*:5-53
Billetes hipotecar ios d© Cuba de 1886.......... 63 0/0

6**59-75-80-25-50-10
Idem basta 10.000 pesetas nominales . 62‘25 63 0/t)-62‘50-25-50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890  ° ‘80 50 G/0-49*90

?0*89-85-80-75-51 0/0 
51*10-25-50*90-70

Idem hasta 10.000 pesetas nominales  50*80 50*10-49*85-50'75
51*25-51 0/0

Obligaciones de Filipinas al 6 por 1 0 0 . . . .  61 0/0 60 0/0-59*75
Idem hasta 16.000 pesetas nominales  0 10/ 0  63*50 6 0/0-59*75

Blanco B22jp®d©©ffls?S® ¿o EZsg®sa8#.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 171.500 * IC4‘25
Cédulas hip ©tacarías al 4 por 100.— 64.000. 88‘25 >

Acciones del Banco de E sp añ a..................... .....  826*50 831 0/C-884 0/0
Idem Id. i d —Cantidades pequeñas. . . . . . .  826 0/0 883 0 ,0-‘d34 0/0 j
Mera de la Compañía arrendataria de Ta |

bacos.—Acciones al p o rta d o r ...•••«•.. . .199 0/0 199 0/0 j
d e m íd .íd .—Cantidades pequeras.    198 0/0 ]y8 ü/0

B o l s a s  e x t r a n j e r a s

París 21 de Maye de 1898,
/ Deuda perpetua s i 4 por 190 ©zterier.» • & »
í M e a  Id. id .in terior..  .............  & *

. \ Idem amertlsable al 2 por 100»«*«•«.••• £ *
Fead esesp alóles . m@j2Sl^  ^ % pQy i00 0i t © r i o r . . .   k  »

f Idem Id. al á por 100 exterior ............ £ *
\ Obligaciones de Cuba ........................... i  175*00

Fondos fra n ce s e s ., !  f      ̂ iñcton
i I  l|l por 109....... ...............................     á 105*90

Conselidades in g leses .. . . . . . . . .« • • .• •  A 111 03

C a m bios oficiales sobre plazas extranjeras
Parts, é la Tiata, beneficio, 78'50.

■ Idem cantidades pequeñas, 71*o0.

Observatorio de  Madrid. 
Observaciones meteorológicas del día 23 de Mayo de  1898 .

■ TEMPERATURA 
ALTURA i y 3taragd»i del aire,úúl ;       !

i bardaetr©  ----- -— T ”— DIR1CCIOM K.STADO
101A S 7 e S a

áO*vea «r . '■ yelaeedsviente, del cielo.
¡ULUmstro. Sec». Ĥ 0d; -

I  mmlana*. * * 701 ©4 16*0 944 .8 .. . . . .  Brisa,.. Lluvioso.
9 mañana.,,. 7ai‘9i 12*0 10*0 OSO,., Idem.., Cubierto.

|,1 del día „. 70-*§2 ÍT9 l̂ 'O SO ,.., ídem ..  Casi cub.*
*1 áe la t«d®. 702*10 ; 15*1 11*0 V.°fte. Idem.
6 da la tarde, 702*66 ; 14*4 11*4 'O ,,.,,. ?l©nto. Idem,
f  déla moche. 708*91 1T2 10*0 .NO. Calma. Cubierto.

Temperatura máxima ie l  aire á la sombra. ........... 18*0
Idem mínima.   ..........     8*2

Diferencia —  ........  10*8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra • • • 23*9
Idem íd. dentro de una esfera do cristal  ..........   58*6

Diferencia...............       85*6
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable  ..................       82*1
Idem m ín im a ,íd .. . . . . . . . . . ........      6*6

D i f e r e n c i a * . . . . . . . .  25*5

Velocidad del viento en la s  últim as veintieuatre horas
! (k ilóm etros)........................................................................................ ..
! Dscilación barom étrica, d. m ilím etros)....................... ............  4‘g

A ltura id. con respecte ¿ l a  m edia anu al, á las nueve ho»
ras d éla  noch e...........................................................................................  g*I

Lluvia en las últim as veinticu atro  horas (m ilím etro s)... 3*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, á las siete
el día 23 de Mayo de 1898

Altara Tempe- m  F
barométrica ratur» Estado Estad»li © 631 ClOH « .

J.SSHÜMDE8 yaln irol grado» del delciel» delamai.
del mar en eeateal- Ti8at0 7i6ntc

milímetros, males.

8. Sebastián. 753*5 16*8 N O .. .  Brisa... M. nuboso. Tranq.*
Bilbao   756*8 18*8 E   Calm a. N u b o so .... *
Oviedo  755*9 15*8 N E .. ..  B*dsa... M.nuboso.. *
Coruña (7h.)« 7573 16*5 S O ....  Calm a. Casi desp.®. Trasq;*
S a n tia g o ...» . 756*4 16*7 S O .. ..  B risa ... Cubierto... »
O ren se..  756*9 17*6 S O ....  Calma.. N u b oso .... »
V igo.»  7570 16*0 O   Idem ... C ubierto... Tranq,*

Oporto   758*6 16*2 S O ....  B /f te . .  Idem íd«»*
L isb oa(8 h .).. 7§9‘6 15*0 NNO.. Idem ... N u b o so .... Picada,
Badajoz...........

g . Fern . (7 h») 762*0 16*5 O SO.. Calma . M. nuboso.. Tranq,“
Sevilla.o  760*6 16*0 S O ....  Idem ... N u b o so ....
M álaga   761*9 17*0 S   B M. nuboso. Tranq.»
Granada  758*8 14*6 O Calma». Lluvioso... *

A lisa n te ... .. .  757*0 22*6 S O .... B risa .. Nuboso Tranq.»
M urcia  759*0 20‘0 O Idem ... Casidesp.0. »
V alencia,... . .  757‘5 20 4 O Calma. M. nuboso. »
P a l m a . . . . . . .  757*6 19*6 S O ....  V.° fte. Nuboso  T r a n ^
B a rce lo n a .... 756*7 17*2 SSO ... Calm a. C ub ierto... Picadfá

Teruel   758*7 14*1 N E . . .  Idem ... N u boso.... »
Z ara g o z a ...»■» 757*8 15*0 N  Idem ... M. nubos®. »
S o r i a . . . . . . . . r  757*8 12*0 S O ....  Idem ... C ubierto... »
Burgos  757*1 12 8 SSO ... Idem ,.. M. nuboso. »
Leó n ., o o
V alladolid.,..
S alam an ca ... 757*5 12*6 S O .. . . Idem ... L lu vioso... *
Segovia.  755*7 17*2 N E .. ..  Brisa. . C ub ierto... *

Madrid   758*6 12*0 S O .. ..  Idem ... Idem  »
E sco ria l....*»  768*8 9*4 S O ....  Id. fte.. Idem  *
Ciudad R eal.
A lb a c e te .. .. .  75°‘0 12*8 N O .... B risa ... M. nuboso. *

P a r í s . . . . . . . . .  755*3 14*8 S E . . . .  Galma,. N u b o so .... *
Ghris-Nez.........
St. M athieu., 753*2 12*5 E N E .. Id em ... Casidesp.® Trasq.*
Isla d‘A i x . . . . 754*7 13*2 S  Idem ... M. nuboso. Idem.
B iarritz   756*3 15*0 S O ....  B.* lig.* C ubierto... Idem.
Glermont..»». 755*5 12*6 S S E ... B risa ... Idem  *
P e r p if iá n ....  756*5 14*8 * Calma.i Idem  »
S ic ie .. . . . . . . .  757*5 14*6 O SO .. B.* llg . N ebuloso.. Agitada*
Niza.......................  757*4 13*6 * Calma.. M. nuboso. Picada.

R o m a . . . . . . . .  769*3 15*0 * Idem ... Idem  a
L io r n a ... . . . »  758*9 18*0 E  B ris a .. N u b o so .... *
Palerm o. . . . .  760*2 5?C*0 » Calm a. Casi desp.°.
C agliari.• . . . .  759*5 16*9 * B.* fte. C ub ierto... *

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1 8 9 8 .  — Se hala de venta en el A -  

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernaokn, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase ..............  20
Segunda ídem........................... 12
Tercera ídem............................. 8
En rústica.....................................  5

SANTOS DEL OSA

San Robustiano y San Juan de P ra d o , mártires.

Cuarenta ñoras en las Niñas de Leganés.

ESPECTACULOS

TEATRO  DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos.—Moda.—El 'señor Joaquín.— Certamen nacional (reforma
do).— ¿a buena sombra.—Concierto y baile andaluz.—La guar
dia amarilla.

TEATRO DE APOLO.— A las oeho y media. — Beneficio 
de la primera tiple cómica señorita Isabel B ru .—El santo de 
la Isidra.—El mantón de manila.—La revoltosa.—El santo de l& 
Isidra.

CIRCO DE PARISH.— A las nueve.—4.a soireé fashiona- 
ble de la actual temporada.

CIRCO DEL BUEN RETIRO . T  A las n u e v e .  — Gran es
pectáculo ecuestre, acrobático y cómico.—Tomarán parte los 
niños Vargas y Bisaccia, el ilusionista Onrey y demás artis
tas de la com pañía.—Baile.

Entrada, 50 céntimos.


